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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
Este documento corresponde al Informe Final del “ESTUDIO PARA EL DESARROLLO DE 
UN CATASTRO DE VARIEDADES TRADICIONALES DE NUESTRO PAÍS Y DE SUS 
GUARDADORAS Y GUARDADORES” licitado por ODEPA y adjudicado a un equipo 
consultor liderado por la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, que 
se desarrolló entre los meses agosto y noviembre de 2022. La primera etapa de este estudio 
aborda una “Descripción y análisis de experiencias internacionales en la elaboración 
y administración de registros, catastros o listas de variedades tradicionales” en base 
a una revisión detallada de los países que fueron identificados como relevantes y 
representativos de América (Costa Rica y Perú), Europa (Italia y España) y Asia (India), sin 
embargo, también se incluyen algunos ejemplos puntuales de otros países. Se identificaron 
sistemas de registro muy complejos e interesantes y también otros que a pesar de la 
simpleza permiten un registro de gran utilidad para la protección del germoplasma y los 
conocimientos asociados. Los sistemas de registro contemplados se abordan tanto desde 
una perspectiva de Estado como desde iniciativas de organizaciones de la sociedad civil. 
Todas ellas contribuyen, en mayor o menor medida, a documentar las características de las 
variedades tradicionales, los conocimientos asociados, las guardadoras y guardadores de 
las semillas y los estados de conservación de las mismas. En una segunda etapa se 
desarrolla una “Sistematización de la información disponible de las semillas 
tradicionales presentes en el territorio nacional”, considerando información de 
publicaciones o bases de datos, y otras fuentes disponibles en forma pública, y 
específicamente se identifican diversos aspectos que, para este informe, se consolidan en 
una  definición estándar de Variedad Tradicional utilizada en este estudio. También se 
presenta una “Propuesta de catastro de variedades tradicionales validado de manera 
participativa con expertas y expertos (agricultoras y agricultores, académicas y 
académicos, investigadoras e investigadores, entre otras/os)”. La propuesta tabula 
sistemáticamente en una base de datos solo información publicada donde se identifican y/o 
describen variedades tradicionales. Se resume la información recopilada de 23 fuentes de 
información, lo que generó un listado de 3.772 menciones de variedades tradicionales 
supuestamente distintas, las que presentan diversos niveles de información publicada. En 
algunos casos con información muy detallada, en tanto en otros casos solo identificando 
especie y variedad, pero sin ninguna característica. En una tercera etapa, se presenta una 
“Lista de guardadoras y guardadores de semillas de variedades tradicionales” 
construida en base a información publicada. Se comienza identificando la definición 
utilizada para guardadora y guardador en este estudio. Se describen los resultados de 
talleres realizados con guardadoras y guardadores donde se consulta las ventajas y 
desventajas que ven en la generación de un Catastro de Variedades tradicionales, así como 
los atributos que este catastro debiera tener. No se especifican las variedades o especies 
que guarda cada guardadora y guardador, ya que no es una información que se presente 
en todos los documentos publicados, sin embargo, en la propuesta de catastro de 
variedades tradicionales se asocia cada variedad mencionada con la fuente donde aparece. 
En esta misma etapa y en base a toda la información analizada anteriormente se presentan 
“Recomendaciones de política pública para fortalecer la protección de las variedades 
tradicionales en Chile, a través de catastros, registros o listas”. Las recomendaciones 
incluyen una revisión específica respecto de políticas públicas en materia de protección de 
variedades tradicionales para casos como el de Costa Rica, Perú, India y México, 
observando que ninguno lleva a cabo una política específica para el resguardo de las 
variedades tradicionales, si no que iniciativas aisladas que fomentan el resguardo de 
semillas. Solo en el caso de México se observa una política pública que opera a partir de 
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una institución específica que entre sus acciones fomenta el resguardo de variedades 
tradicionales entre la gran biodiversidad nativa que presenta ese país. Particularmente en 
Chile, no existen políticas públicas que favorezcan las variedades tradicionales, por lo cual 
para el desarrollo de una política pública que fortalezca la protección de las variedades 
tradicionales, se realizó un  análisis global que permite recomendar la gestión de un 
Programa Integral de Variedades Tradicionales diseñado en conjunto con todas y todos los 
actores involucrados (productores y productoras, guardadoras y guardadores, 
profesionales y otros), que contemple fondos propios y sea capaz de apalancar recursos 
externos también, fomentando el desarrollo de bancos comunitarios de semillas y un 
Catastro Nacional de Variedades Tradicionales que sirva de “antecedente previo” para 
evitar apropiaciones indebidas de las variedades tradicionales chilenas y que permita 
identificar estados de conservación de cada una de ellas. Y por último se sugiere desarrollar 
un fuerte Plan de difusión en relación con las semillas y las variedades tradicionales, de 
manera de socializar y clarificar conceptos y dudas que están presentes en la actualidad y 
que dificultan la socialización y apropiación de iniciativas tendientes a la promoción del 
resguardo de las variedades tradicionales.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 
La diversidad y patrimonio agrícola del planeta se propaga, intercambia y comercializa a 
través de Semillas, que se define como, “todo grano, tubérculo, bulbo y, en general, todo 
material de plantación o estructura vegetal destinado a la reproducción sexuada o asexuada 
de una especie botánica” (Ley N° 1.764 de 1994 del Ministerio de Agricultura). Estas 
semillas son las portadoras de la información genética de diversas formas que adoptan las 
especies vegetales, producto de la domesticación, la selección y el mejoramiento genético. 
En este contexto es posible distinguir especies silvestres domesticadas, selecciones 
locales, variedades locales o tradicionales, líneas avanzadas, variedades comerciales, 
entre otras clasificaciones. 
 
En la medida que las semillas son cultivadas y regeneradas por agricultores en diversas 
localidades, los cultivos comienzan a adaptarse a dichas localidades, por las condiciones 
del ambiente, por las costumbres de cultivo de una comunidad agrícola, por las selecciones 
específicas que realizan los agricultores según el uso que le den a cada cultivo y se vinculan 
directamente con los conocimientos tradicionales y los usos patrimoniales de cada lugar. 
En algunos casos buscando hojas más grandes, en otras hojas más suculentas o en otras 
coloraciones diferentes de frutos. Un mismo cultivo puede terminar con formas muy distintas 
que finalmente aparecen en el territorio como variedades que reciben diversos nombres 
tales como variedades locales, variedades de los agricultores, variedades de herencia o 
variedades tradicionales. En adelante en este estudio, a este tipo de variedades, las 
describiremos como Variedades Tradicionales (VT).    
 
El trabajo de los agricultores y las agricultoras en la selección de variedades ha sido 
reconocido por el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura (TIRFAA), ratificado por Chile a través del Decreto N° 27 de 
2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores. En este Tratado se reconoce la contribución 
de agricultores de todas la regiones del mundo a la diversidad de los cultivos que los 
alimentan; se establece un sistema mundial para proporcionar a los agricultores y 
agricultoras, fitomejoradores y fitomejoradoras, y científicos y científicas acceso gratuito, o 
pagando los costos mínimos, y fácil a los materiales fitogenéticos, y se garantiza que los 
usuarios compartan los beneficios que obtienen de los germoplasmas utilizados en la 
mejora de las plantas con las Partes Contratantes, y muy especialmente con los países en 
desarrollo (FAO, 2001). 
 
Paralelamente a la utilización de algunas variedades tradicionales, también se incrementó 
el interés por el fitomejoramiento para el desarrollo de nuevas variedades en base a 
cruzamientos y selecciones para lograr variedades más productivas y que cumplieran las 
necesidades de los agricultores. El trabajo de fitomejoradores derivó en variedades que se 
comienzan a vender o comercializar, inicialmente en forma local y luego en forma global. A 
estas nuevas variedades en adelante se describirán como Variedades Comerciales (VC). 
El desarrollo de estas variedades toma largos años de trabajo e investigación, razón por lo 
cual se buscó un amparo comercial al alero de acuerdos internacionales. Como una forma 
de otorgar derechos de propiedad a los mejoradores que desarrollaron estos nuevos 
materiales, se establecieron acuerdos tales como la Unión Internacional para la Protección 
de Obtenciones Vegetales (UPOV) que busca fomentar el fitomejoramiento mediante la 
concesión, a los obtentores de variedades vegetales, de un derecho de propiedad 
intelectual: el derecho de obtentor.  En este caso se protegen variedades obtenidas o 
desarrolladas por fitomejoradores que luego de procesos de mejoramiento o puesta a 
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punto, cumplen con los criterios de Novedad, Distinción, Homogeneidad y Estabilidad. 
La protección de cada variedad es temporal, por periodos que varían según si los cultivos 
son perennes o anuales y según el Acta o año de revisión del acuerdo al cual esté adscrito 
el país miembro, El Convenio fue adoptado en París en 1961, y fue revisado posteriormente 
en el año 1972, 1978 y 1991. En la actualidad UPOV cuenta con 78 países miembros 
adscritos a las actas ‘78 o ‘91 (UPOV, 2022). 
 
En algunos países, tales como Estados Unidos, Japón, Australia y Corea del Sur, las 
nuevas variedades comerciales se protegen por medio de “Patentes Vegetales” (USPTO, 
2022; ANOVE, 2022; García, 2016). Al igual que los sistemas de registro de UPOV, las 
patentes vegetales cumplen la función de otorgar derechos de propiedad sobre las nuevas 
variedades y hoy en día se adoptan sobre la base de las disposiciones del Convenio de la 
UPOV (García, 2016). 
 
Tanto para los sistemas de patentes, como para los sistemas de registro, cada país genera 
mecanismos o sistemas de caracterización de las variedades. Las variedades comerciales 
cuya protección ya caducó, fueron incluidas en los sistemas de registro y por lo tanto sus 
características están documentadas formalmente en documentos oficiales de cada 
gobierno. Por otra parte, las VT seleccionadas por comunidades o agricultores específicos 
solo se conocen entre ellos o entre las comunidades, pero sin una documentación formal 
reconocida por lo que se identifica como una falencia para poder dar notoriedad a dichas 
VT, de forma que nadie haga una apropiación indebida de esos materiales. En algunos 
casos una misma variedad tradicional se ha distribuido ampliamente en todo el país o 
incluso en varios países, en tanto otras solo se conservan localmente, pero en Chile no 
están inventariadas o listadas en ningún catastro o catálogo oficial.  
 

● Qué es un catastro (registro o lista) de variedades tradicionales 
 
En general, un catastro es un censo analítico que tiene el propósito de ubicar, describir y 
registrar las características físicas del objeto del censo, con el fin de detectar sus 
particularidades intrínsecas que lo definen tanto material como especialmente. 
 
En el ámbito agrícola, en particular frutícola, el Centro de Información de Recursos 
Naturales (CIREN), realiza de manera periódica los catastros frutícolas que en general 
consideran un resumen nacional de la superficie por especie, la superficie plantada por 
especie en la región que se está catastrando, la superficie plantada por especie a nivel 
comunal, la producción por especie y la infraestructura y la agroindustria de base frutícola 
de la región objeto del catastro. Estos catastros tienen características cuantitativas por 
sobre las cualitativas, por lo que, básicamente, entregan un censo a nivel comunal de la 
superficie plantada, con especies frutícolas, en cada región catastrada. Disponer y conocer 
esta información es importante para el diseño de políticas públicas en diversos ámbitos para 
el apoyo a la fruticultura en el país. 
 
Una lista es una enumeración de objetos, personas u otros, en este caso variedades 
tradicionales, que pueden o no tener una breve descripción. 
 
Un registro corresponde a un conjunto de datos relacionados entre sí, que constituyen una 
unidad de información en una base de datos.  
Para efectos de este estudio, lo que se busca es contar con una lista ordenada de nombres 
de variedades tradicionales. El listado obtenido corresponde a la sistematización de la 
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información de variedades tradicionales publicadas o divulgadas por diversos organismos 
públicos y privados en variados formatos.  
 
A continuación, se describen y analizan experiencias internacionales en la elaboración y 
administración de registros, catastros, listas y catálogos de variedades tradicionales, así 
como una propuesta de Catastro de Variedades Tradicionales para Chile y registros de 
información de los y las guardadoras que hoy conservan parte importante de esas semillas. 
La revisión y análisis permite presentar “Recomendaciones de política pública para 
fortalecer la protección de las variedades tradicionales en Chile, a través de catastros, 
registros o listas”. 
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PRODUCTO 1: EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EN LA ELABORACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE REGISTROS, CATASTROS O LISTAS DE VARIEDADES 

TRADICIONALES 
 

 
Revisión de experiencias de países de América 

 
● Caso Costa Rica 

 
Costa Rica es un país del istmo de Centroamérica que cuenta con dos regiones c limáticas 
separadas por un cordón montañoso, estas regiones son conocidas como la Región 
Pacífica y la Región del Caribe (MAG et al., 2020). En ambas regiones climáticas, la 
población agropecuaria comprende un 11,9% de la población total del país (MAG et al., 
2020). La producción agrícola costarricense se basa principalmente en 15 cultivos, de los 
cuales destacan la producción de arroz, yuca, maíz, fréjol y cebolla, entre otros (INEC, 
2021). Además, la economía agropecuaria se basa en la exportación de cultivos 
tradicionales como café, banana, caña de azúcar, piña, melón y palma aceitera (ONS, 
2018). Sin embargo, los cultivos tradicionales costarricenses han ido a la baja tanto en 
superficie cultivada como en su biodiversidad, debido principalmente al fomento de la 
producción de cultivos de exportación y a la diversificación industrial, dando origen a 
importantes problemas de erosión y vulnerabilidad genética (ONS, 2018). 
 
Registros Gubernamentales. En cuanto a las variedades tradicionales, en Costa Rica se 
pueden incluir, excepcionalmente en registros gubernamentales, considerándose como 
“variedades locales, tradicionales o criollas”, y definidas como “variedades cultivadas y 
desarrolladas por campesinos e indígenas, que incluyen los conocimientos, las prácticas e 
innovaciones, relacionadas con el empleo de los elementos de la biodiversidad y el 
conocimiento asociado. Estas variedades, independientemente de su origen, se encuentran 
adaptadas a las prácticas agrícolas y a los ecosistemas locales” (MAG, 2016). Al igual que 
las variedades protegidas, estas permanecerán en el registro durante 5 años en caso de 
ser especies anuales, o 10 años en el caso de ser perennes, con la posibilidad de renovar 
la inscripción cada 5 o 10 años respectivamente (MAG, 2016). 
 
Actualmente, las variedades tradicionales, locales o criollas de Costa Rica, se mantienen 
bajo dos sistemas de conservación, in situ y ex situ. La primera, se lleva a cabo gracias a 
la acción de agricultores, guardadores de semillas y proyectos académicos de 
conservación, sin embargo, el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), 
encargado del mantenimiento y conservación de las Áreas Silvestres Protegidas, no ha 
inventariado ninguna especie domesticada o silvestre (MAG, 2020).  
 
Registros de la conservación ex situ. En cuanto a la conservación ex situ, existen 24 
instituciones públicas y privadas dedicadas a conservar y, en algunos casos, describir y 
estudiar el germoplasma de las variedades vegetales costarricenses, incluyendo a aquellas 
consideradas como tradicionales, locales o criollas (FAO, 2008; Jiménez, 2018; MAG 2020), 
estas instituciones son: 

● Banco de Germoplasma de Caña de Azúcar 
● Banco de Germoplasma de Pejibaye 
● Banco de Germoplasma del Centro Agronómico Tropical de Investigación y 

Enseñanza (CATIE) 
● Centro de Investigación de Agricultura Orgánica 
● Centro de Investigaciones en Café (CICAFE) 
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● Centro de Investigación de Granos Semillas de la Universidad de Costa Rica 
(CIGRAS) 

● Corporación Bananera Nacional 
● Corporación Nacional Arrocera 
● Dirección de Investigación y Extensión de la Caña de Azúcar (DIECA) 
● Escuela de Ciencias Agrarias, Universidad Nacional (UNA) 
● Estación Experimental Carlos Durán 
● Estación Experimental Enrique Jiménez Núñez 
● Estación Experimental Fabio Baudrit Moreno de la Universidad de Costa Rica 
● Estación Experimental Los Diamantes, Guápiles 
● Estación Experimental Santa Lucía 
● Finca Integral y Orgánica 
● Instituto de Investigación y Servicios Forestales (INISEFOR) 
● Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio) 
● Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) 
● Instituto Tecnológico de Costa Rica 
● Jardín Botánico Robert y Catherine Wilson 
● Jardín Botánico Lankester 
● Subestación Experimental Fraijanes de la Universidad de Costa Rica 
● Universidad Técnica Nacional, Sede Atenas 

 
El germoplasma que se incluye en los bancos de germoplasma incluye una gran diversidad 
de variedades comerciales, tradicionales y parientes silvestres. Además, se describen 
trabajos de investigación que caracterizan y dan valor a los recursos evaluados. A modo de 
ejemplo el Banco del CATIE señala que conservan 6.201 accesiones de 14 familias 
botánicas, de las cuales más del 90% provienen de materiales criollos colectados en fincas 
(campos), mercados y orillas de caminos (tomate silvestre - Solanum pipinellifolium). En la 
actualidad dos terceras partes del germoplasma ha sido caracterizado utilizando 
descriptores morfológicos internacionales. Hay diversas investigaciones que reportan 
caracterizaciones de partes del material y se puede solicitar muestras de semillas para 
estudios y otros usos y otra parte se estudia además están disponibles para su solicitud 
(CATIE, 2022). 
 
Existen variedades de uso doméstico, público y tradicionales no inscritas y que son 
preservadas gracias a guardadoras y guardadores de semillas, organizaciones y 
cooperativas dedicadas a la multiplicación y difusión de las semillas a través de 
publicaciones científicas, catálogos, libros, conteos y listados no oficiales, tales como: 
 

- Conservación y uso potencial de maíces criollos en Costa Rica (Varela, 2019). 
Presentación en el IV Encuentro Nacional del sector de maíz de Costa Rica donde 
se presenta un estudio que da cuenta de un registro que se centra en el cultivo del 
maíz, puesto que en el año 2014 se decretó como Patrimonio Cultural de Costa 
Rica, por las prácticas agroculturales, usos, saberes, tradiciones, sabores y colores 
de los granos. Se recolectaron muestras de 5 zonas de Costa Rica, de las cuales 
se recopilaron y analizaron datos de maíz. De los cuales se obtuvo el tipo de maíz 
según su uso, la provincia en la que se colectó, su cantón y distrito, las coordenadas 
geográficas de donde se obtuvo la muestra, y el nombre de quien la conserva. 
Simultáneamente, las muestras fueron cultivadas, se les caracterizó química, 
molecular y morfológicamente y se multiplicaron para su conservación. Se realizó 
una comparación de 2 zonas de Costa Rica, con otros países de América, en 
términos de diversidad genética, obteniéndose resultados equiparables. 
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- Maíces nativos de Guanacaste, Costa Rica: caracterización de los granos 

(Oreamuno-Fonseca y Monge-Pérez, 2018). Artículo científico que presenta un 
registro de muestras de maíz de cinco variedades nativas, pertenecientes a dos 
cantones de la provincia de Guanacaste, Costa Rica, que fueron cultivados y 
caracterizados cualitativamente, midiendo el color del grano, tipo de grano y el color 
de la superficie del grano; y de forma cuantitativa, se midieron las variables de 
longitud, ancho y grosor del grano, el peso de 100 granos y se elaboraron índices a 
partir de estos valores. La importancia de este estudio, para los fines de este 
proyecto, estriba en que, si bien no realiza un registro de variedades como tal, a la 
fecha en que fue publicado, no existían precedentes documentados de variedades 
nativas en Costa Rica y, además, los maíces Piquinitillo y Rocarina fueron 
estudiados por primera vez. 

 
- Caracterización de 36 variedades criollas de Persea americana (palta) nativa 

de Costa Rica (O´Neal, 2019). Artículo de divulgación que reporta el trabajo de dos 
investigadoras (Patricia Quesada Rojas y Marlen Quesada Gutiérrez) de la Estación 

Experimental Agrícola Fabio Baudrit Moreno, de Costa Rica, donde se describen 36 
variedades criollas de “aguacate” o palta, de las zonas de Orotina, San Mateo y 

Atenas, en base a 45 características, así como características etnobotánicas.  Esta 
información sólo describe caracterizaciones, pero no publica el registro de las 
variedades, sin embargo, muestra figuras con sus principales atributos de interés y 
la importancia que se le da a la recuperación del material criollo de cada región. 

 
● Caso Perú 

 
Perú es un país rico en biodiversidad, de hecho, su productividad agrícola se basa en 
diversos cultivos, tales como arroz, papa, café, maíz, alfalfa, plátano, algodón, caña de 
azúcar y yuca entre otros (DGESEP, 2018). Además, Perú, junto a Ecuador y Bolivia, es 
centro de origen del ají, zapallo, tomate, poroto lima, poroto común, capulí, papa, papa 
andina y pepino fruta (Zeven y de Wet, 1991). Sin embargo, el cambio climático ha ido 
afectando a la productividad de estos cultivos, dando mayor relevancia a la conservación 
de las variedades locales como mecanismo de diversificación de los cultivos para 
resguardar la seguridad alimentaria, a través de la adaptación a las condiciones climáticas 
ambientales (Ponce, 2019). 
 
Registros de Papa, Camote, Raíces y Tubérculos andinos. En el caso particular de la 
papa (Solanum tuberosum), Perú ha sido descrito como el mayor centro de origen y 
domesticación, además de encontrarse una gran diversidad de poblaciones silvestres que 
mantienen la diversidad (Ochoa, 1999). Parte importante de esa diversidad se conserva y 
estudia en el Centro Internacional de la Papa (CIP), junto con el camote (Ipomoea batatas) 
y otras raíces y tubérculos andinos (Achira, Arracacha, Maca, Mashua, Mauka, Oca, 
Pachyrhizus, Ulluco, Yacón). El CIP mantiene 17.000 accesiones activas, de las cuales 
9.600 están disponibles para su distribución. Más de 4.200 accesiones corresponden a 
papa cultivada y otras 1.100 parientes silvestres, en tanto para camote se conservan 3.400 
accesiones de plantas cultivadas y otras 623 de parientes silvestres. La información de 
estas accesiones está disponible en la base de datos Genebank que permite realizar 
búsquedas por datos de pasaporte (país de origen, elevación, colector, entre otros), 
características morfológicas (de la flor, fruta, tubérculo, hoja, o planta) o búsquedas 
avanzadas por otros criterios más complejos que incluyen incluso información de estudios 
moleculares (De la Cruz et al., 2020). 

https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#achira-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#arracacha-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#maca-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#mashua-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#mauka-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#oca-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#Pachyrhizus-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#ulluco-tab
https://cipotato.org/genebankcip/process/andean-root-and-tuber-crops-artcs/#yacon-tab
https://cipotato.org/genebankcip/
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En el caso de la papa se han publicado catálogos de diferentes regiones tales como 
Huancavelica (CIP 2006), Apurimac (Fonseca et al. 2014), La Libertad (CIP 2015) y Junín 
(MINAGRI-Perú et al., 2017). Todos estos catálogos cuentan con una edición muy cuidada, 
reflejando a todo color no solo las características morfológicas de las distintas variedades 
de papa, sino también aspectos culinarios y descripciones de las familias que han cuidado 
y cultivado los materiales del catálogo (Figura 1). Incluso se incluyen reseñas de 
comentarios que hacen las familias respecto de la importancia que le dan a sus variedades 
o las razones de cuidarlas y cultivarlas. Don Cesario Escobar de Santa Cruz de Pongo 
Grande señala: “tengo a estas variedades porque me identifico con ellas; se están 
aumentando mis papas porque he comprado e intercambiado con mis paisanos en las ferias 
agropecuarias; en las ferias dejo en alto el nombre de mi comunidad de Pongos Grande, 
mostrando mis variedades” (CIP, 2006). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           A                                                                      B 
Figura 1. Imágenes del contenido del Catálogo de variedades de papa nativa de 
Huancavelica-Perú. (A) Familias guardadoras y (B) Descripción de variedad de papa (CIP 
2006).   
 
Las variedades tradicionales pueden, eventualmente, registrarse para ser protegidas de la 
biopiratería (MINAM, 2017), sin embargo, estas no se incluyen en ningún documento oficial 
como catálogo, listado, registro o inventario que dé cuenta de la diversidad varietal de los 
cultivos peruanos, solo catálogos de iniciativas no estatales.  
 
Existen catálogos de semillas comerciales híbridas y de polinización abierta como el de 
FARMAGRO (2022) disponibles para la venta de semillas u otros como el Catálogo de 
semillas comerciales de Legumbres elaborado por el MIDAGRI (2016) para el año de las 
leguminosas o el de variedades nativas de papa (INIA-Perú, 2017). En ambos casos se 
describen con algún detalle las características de las variedades. 
 
Por otra parte, en Perú existen 46 colecciones de semillas en bancos de germoplasma de 
instituciones públicas y privadas, distribuidos entre las 17 regiones del país. Estas 
instituciones conservan más de 14.500 entradas de 280 especies de cultivo y sus parientes 
silvestres que se encuentran registradas en el Sistema de Información de los Recursos 
Genéticos (SIRGE) del INIA-Perú y además están siendo permanentemente evaluadas y 

https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR15
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR31
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR16
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR52
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR15
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caracterizadas para completar sus registros (Redagrícola, 2021). Sin embargo, no se 
detalla si las variedades tradicionales presentan algún registro específico de libre acceso al 
público. Comúnmente las fuentes citadas se refieren a cantidades de variedades asociadas 
a una determinada especie y/o lugar de cultivo, pero no se mencionan las características 
de las variedades. 
 
El germoplasma conservado en los bancos de semillas también ha sido utilizado en diversos 
estudios científicos cuya información y resultados están disponibles como parte de la 
caracterización de las accesiones, pero no específicamente como catálogos de semillas o 
variedades tradicionales. A modo de ejemplo, es posible señalar que a partir de las más de 
700 entradas de Capsicum, se han seleccionado 147 para caracterizarlas y así representar 
la biodiversidad los Capsicum annuum, Capsicum baccatum, Capsicum chinense, y 
Capsicum frutescens peruanos a través de caracteres morfológicos, así como 
características composicionales, agronómicas y origen regional (georreferenciación) 
(Meckelmann et al., 2013; Van Zonneveld et al., 2013).  
 

● Caso Colombia 
 
Redes de custodios y guardianes de semillas y casas comunitarias de semillas 
nativas y criollas 2015. Existe un esfuerzo del Equipo Redes de Semillas que, en conjunto 
con la Campaña “Semillas de Identidad” 2014-2015”, elaboraron una guía metodológica 
para establecer una red de custodios, custodias, guardianas y guardianes de semillas de 
variedades tradicionales, en las que involucra a agricultoras y agricultores en el registro, 
caracterización, recuperación y multiplicación de este tipo de semillas.  Las semillas 
principalmente se intercambian y solo se hacen ventas en muy poco volumen y a nivel local, 
pero realizan pruebas de germinación a todas las semillas que ingresan a las casas 
comunitarias de semillas y se lleva un registro de los mismos (Chacón y García, 2016). 
 
Dentro de la campaña Semillas de Identidad de Colombia, participan redes de semillas de 
las que se tiene una dirección electrónica y física de dónde están ubicadas, la cantidad de 
custodias y custodios que participan en la red, las etnias u organizaciones con las que se 
articulan y las principales acciones que llevan a cabo (Cuadro 1). Dentro de estas redes, se 
encuentran: 

● Red Agroecológica del Caribe (RECAR) 
● Red de Productores de los Palmitos 
● Red Semillas Libres de Antioquía 
● Red de Custodios de Semillas de Riosucio - Caldas 
● Red de Familias Custodias de Risaralda 
● Red de Familias Custodias de Quindío 
● Redes de Custodios de Semillas de Mongua 
● Red de Escuelas Agroecológicas de Tuluá 
● Red de Mercados Campesinos Agroecológicos del Valle 
● Red de Guardadores de Semillas La Batea 
● Red de Guardianes de Semillas de Vida 
● Red de Shangreros de los Pastos

https://pubs.acs.org/action/doSearch?field1=Contrib&text1=Sven+W.++Meckelmann
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Cuadro 1. Algunas de las redes mencionadas en Redes de custodios y guardianes de semillas y casas comunitarias de semillas 
nativas y criollas. 

Nombre de la Red Ubicación, Cobertura 

Geográfica, # de Custodios o 

Guardianes de Semillas 

Organizaciones que se articulan - 

Etnias 

Principales acciones 

Red Agroecológica del Caribe – 
RECAR 
recaragro@hotmail.com 

Córdoba y Sucre – Resguardo Indígena de 
San Andrés de Sotavento. 
77 custodios 

ASPROAL y ASPROINPAL 
Etnia Zenú 

Recuperación y conservación de maíces 
criollos. Resguardo Indígena Libre de 
Transgénicos.  
Dos (2) Casas Comunitarias de Semillas 

Productores de los Palmitos 
erime2008@hotmail.com 

Sucre – Municipio de Los Palmitos 
25 custodios 

Asmineka, Asomoprusan, Aproapis vereda la 
pista, JAC vereda Nuevo Cambio, Jovenca, 

Prodelca, JAC de Puerto asís, Asoprorec, 
Acoprosap, Asomubal, JAC 
vereda La Graciela. 
Etnia: Campesinos 

Recuperación de semillas nativas y criollas. 
  

Ocho (8) Casas Comunitarias de Semillas 

Red Semillas Libres de Antioquia 
info@recab.org 

Antioquia: Barbosa, Entrerios, Belmira, 
Envigado, Girardota, Caramanta, Támesis, 

Sopetrán, Caicedo, Ebéjico, Guarné, 
Carmen de Viboral, Marinilla, Olaya 
20 custodios 

Fundación Jardín Botánico de Medellín, Asonan 
(naranjeros), Asocampo, Ceiba, CIER, RECAB, 

Madretierra permacultura, Coas Colombia, Grupo 
de estudio de Agricultura Ecológica de la 
Universidad Nacional, campesinos de Altos de 
Oriente de Municipio de Bello, Asap Caramanta, 

Escuela Campesina de Pueblo Rico, 
Corantioquia, Cornare, Secretaría de Agricultura 
de Antioquia, Hojarasca del municipio del Carmen 
de Viboral, grupo de Antropólogos de la 

Universidad de Antioquia. 
Etnia: Campesinos 

Recuperación de semillas nativas y criollas. 
  

  
Articulación de procesos de producción 
agroecológica 
  

  
Una (1) Casa Comunitaria de Semillas 

(Fuente: Chacón y García, 2016)

mailto:erime2008@hotmail.com
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● Caso de Ecuador 
 
Red de Guardianes de Semillas. Esta es una ONG que promueve el resguardo de las 
semillas tradicionales, crea instancias participativas con pequeños agricultores y público en 
general para brindar asesorías regenerativas a través de la agroecología y la permacultura. 
Actualmente cuenta con alrededor de 100 familias de guardianes en Ecuador, distribuidas 
en 15 provincias y, al mismo tiempo, se asocia con otras ONG de Latinoamérica y el mundo 
(Redsemillas, s.f.). Las demás ONG que participan de manera conjunta con esta red son: 
 

● Wayruru, ubicada en Quito, Ecuador 
● Semilla Austral, ubicada en Chile 
● Red de Guardianes de Semillas de Vida, ubicada en Colombia 
● Organic Seed Alliance, ubicada en Estados Unidos 
● Navdanya International, originada en India 
● Eco Tambo, ubicada en Bolivia 
● Semillas Plantae, de Costa Rica 
● Instituto Mesoamericano de Permacultura (IMAP), ubicado en Guatemala 

Además, la Red de Guardianes de Semillas cuenta con un catálogo web de las variedades 
que trabajan y comercializan dentro de Ecuador. En este catálogo, se brinda información 
sobre la identidad de cada variedad, una descripción de esta, información técnica de 
manejo de siembra y el precio. 
 

● Caso Estados Unidos 
 

Seed Savers. ONG localizada en Iowa, Estados Unidos con más de 1.000 socios dedicados 
a intercambiar semillas de variedades tradicionales (‘heirloom varieties’). Cada socio 
regenera algunas variedades y la organización también multiplica otras para luego hacer 
difusión, distribución, intercambio e incluso venta de las semillas para seguir manteniendo 
las semillas. Este es uno de los bancos de germoplasma no gubernamentales más grande 
de los Estados Unidos (Siebert, 2011). Anualmente Seed Savers imprime un Catálogo de 
Semillas que tiene para la venta, que contiene un stock de semillas de guardadores y 
guardadoras de todo el mundo, conteniendo variedades de hortalizas, cultivos, 
leguminosas, frutales, flores y aromáticas. Y además ofrece la oportunidad de participar en 
Intercambios de Semillas desde su página web. También la ONG tiene un banco de 
germoplasma virtual, desde el cual se pueden comprar algunas de las semillas que preserva 
la ONG, en la que se muestra una pequeña ficha con las principales características de la 
variedad (Figura 2), tales como: 

● Certificación Orgánica 
● Características del fruto (color, sabor y otros) 
● Hábito de crecimiento 
● Rango de días de cultivo desde trasplante hasta cosecha 
● Una reseña de cultivo 
● Datos de contacto de guardadores de cada semilla 

https://indd.adobe.com/view/267574bf-e3b5-4988-8c8d-b1f9dfc46c9c
https://indd.adobe.com/view/267574bf-e3b5-4988-8c8d-b1f9dfc46c9c
https://exchange.seedsavers.org/page/login
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Figura 2. Información disponible en el sitio web de Seed Savers, con respecto a la 
accesión de tomate “Cherokee Purple” 
 
En la Figura 2, se observa un ejemplo de la información disponible en el sitio web de Seed 
Savers, con respecto a la accesión de tomate “Cherokee Purple”, en donde se puede ver 
las características de la accesión, precio y cantidad de semillas por cada sobre; además 
varias de las variedades de semillas disponibles tienen el sello “USDA Organic”, que es el 
sello que da el Departamento de Agricultura de Estados Unidos, y que acredita las 
características cultivo orgánico o ecológico para la producción de semillas.  
 
Este tipo de esfuerzos colectivos han sido de gran relevancia en la mantención y 
conservación de las variedades tradicionales. Han permitido no solo mantener las semillas 
sino también historias asociadas a cada una de las variedades. Este registro vivo se 
promueve cada año con ferias y charlas que promueven sus organizadores y que atraen a 
gran cantidad de público interesado en seguir manteniendo las variedades tradicionales o 
de herencia o heirloom varieties.  
 
Seeds of India. Variedades tradicionales e híbridas de India son ofrecidas para su venta 
en Estados Unidos y Canadá a través de catálogos con descripciones detalladas de las 
variedades. Las semillas se distribuyen solo por correo (Seeds of India, 2022). En este caso 
se distribuyen semillas de hortalizas, flores, hierbas aromáticas, plantas tropicales y 
árboles. Cada variedad se describe brevemente en base a una fotografía, tamaño, forma, 
color y peso de los frutos, así como alguna forma de uso. También se menciona la 
denominación que esta variedad recibe en India o tolerancias o resistencias a ciertas plagas 
o enfermedades (Figura 3). Este tipo de opciones son una buena forma de promover el uso 
de semillas y mantener el germoplasma. 
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Figura 3. Información proporcionada en el Catálogo de berenjenas o Brinjal (Seeds 
of India, 2022). 
 
 

Revisión de experiencias de Europa 
 
Desde el año 2009, la Comisión Directiva Europea  2009/145/EC, estableció una nueva 
excepción en la inscripción de las variedades y razas autóctonas, pero esta vez aceptando 
a aquellas de uso hortícola. Un año más tarde, la Comisión Directiva Europea incorpora una 
última excepción en la que se permite la comercialización de mezclas de semillas de plantas 
forrajeras destinadas a la conservación del medio natural (Spartaro y Negri, 2013). 
 
Además, para aquellas variedades tradicionales en las que se ha identificado un riesgo a 
su conservación se incorporó el concepto de “variedades de conservación”, donde se 
encuentran aquellas variedades en riesgo de extinción y las variedades suprimidas del 
catálogo comunitario, que pudieran ser reingresadas antes de cumplir dos años desde su 
eliminación (Spartaro y Negri, 2013; Santamaría y Ronchi, 2016). 
 
En 2009 se aplicó la Directiva N° 145/2009, que establece determinadas excepciones para 
la aceptación de razas y variedades autóctonas de plantas hortícolas que hayan sido 
tradicionalmente cultivadas en localidades y regiones concretas y se vean amenazadas por 
la erosión genética. Al momento de la aplicación se registraron 102 variedades amenazadas 
(“variedades de conservación”) en el catálogo común de especies hortícolas. Santamaria y 
Ronchi (2016) listan las variedades, ya que de los 28 países que conforman la Unión 
Europea, sólo 12 han inscrito variedades en conservación (Cuadro 2 y Cuadro 3).  
 
Cuadro 2. Número de variedades en conservación, relacionadas a los países que listan 
variedades en el “Catálogo común de variedades de especies vegetales”, 34 Edición. 

País Número de variedades en conservación 

IT, Italia 32 

ES, España 27 

HR, Croacia 17 
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País Número de variedades en conservación 

PT, Portugal 7 

RO, Rumania 6 

FR, Francia 3 

SI, Slovenia 3 

BE, Bélgica 2 

SE, Suecia 2 

DE, Alemania 1 

LV, Letonia 1 

HU, Hungría 1 

Total 102 

Fuente: Santamaría y Ronchi, 2016. 
 
Cuadro 3. Variedades en conservación, inscritas en el Catálogo Común de variedades 
de especies vegetales, contrastando el número de variedades de cada especie en los 28 
países que componen la Unión Europea, en contraste con las variedades por especie 
conservadas en Italia.  

Especie Unión 
Europea 

Italia 

Ajo (Allium sativum L.) 3 0 

Sandía (Citrullus lanatus  (Thunb.) Matsum. et Nakai) 1 0 

Sandía (Citrullus lanatus  (Thunb.) Matsum. et Nakai) (*) 1 0 

Betarraga (Beta vulgaris L.) 2 2 

Pimiento (Capsicum annuum L.) 16 3 

Pimiento (Capsicum annuum L. (*)) 1 0 

Cardo (Cynara cardunculus L.) 2 2 

Repollo blanco (Brassica oleracea L.) 4 0 

Col rizada (Brassica oleracea L.) 3 1 

Achicoria de hoja ancha (Cichorium intybus L.) 2 1 

Radicchio (Cichorium intybus L.) 1 0 
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Especie Unión 
Europea 

Italia 

Cebolla (Allium cepa L.) 8 2 

Poroto enano (Phaseolus vulgaris L.) 7 4 

Poroto trepador (Phaseolus vulgaris L.) 14 8 

Haba (Vicia faba L.) 1 0 

Endivia (Cichorium endivia L.) 1 1 

Lechuga (Lactuca sativa L.) 5 0 

Berenjena (Solanum melongena L.) 1 0 

Arveja (Pisum sativum L.) 1 1 

Tomate (Solanum lycopersicum L.) 15 2 

Tomate (Solanum lycopersicum L.(*) 1 0 

Tomate amargo (Solanum aethiopicum L.(*)) 1 0 

Puerro (Allium porrum L.) 3 1 

Perejil (Petroselinum crispum (MilL.) Nyman ex A. W. Hill 1 0 

Ruibarbo (Rheum rhabarbarum L.) 1 0 

Nabo (Brassica rapa L.) 1 0 

Apio (Apium graveolens L.) 1 1 

Calabaza (Cucurbita maxima Duchesne)  1 1 

Zapallo italiano / Zucchini (Cucurbita pepo L.)  2 1 

Zapallo (Cucurbita moschata (*)) 1 0 

Total 102 32 

(*) Especies y cruces interespecíficos para utilizar como portainjertos (Fuente: Santamaría y Ronchi, 2016). 

 
Teniendo en cuenta que Italia y España son los países que aportan con una mayor cantidad 
de variedades de conservación en el catálogo común de especies vegetales de la Unión 
Europea (Cuadro 1), se consideraron estos dos casos de la Unión Europea para realizar 
una revisión en mayor profundidad.  
 

● Caso Italia 
 

En Italia existen una serie de esfuerzos, tanto públicos como privados, para la protección y 
conservación de variedades tradicionales, salvaguardando la biodiversidad. El término 
“conservación varietal”, derivado del inglés “conservation variety” fue introducido en Europa 
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el 14 de diciembre de 1998, por la “Commission Directive 1998/95/EC” (EUR LEX, 1998), 
que regula los nuevos tipos de variedades agrícolas que puedan ser comercializadas en 
Europa, con el objetivo de preservar los recursos genéticos, favoreciendo la 
comercialización de sus semillas, a su vez, se generó un Catálogo de variedades comunes 
(“European Common Catalogue”), que excluye a las variedades tradicionales (“landraces”), 
para fomentar su conservación.  
 
La Unión Europea (EUR LEX, 2008) define a una variedad local o tradicional como: “un 
conjunto de poblaciones o clones de una especie vegetal adaptados de forma natural a las 
condiciones ambientales de su región”. Pero por otra parte para el Ministerio de Políticas 
Agrícolas, Alimentarias y Forestales (MiPAAF, 2013), se amplía la definición indicando que 
se configuran como poblaciones naturales, que tienen una acción combinada de 
mutaciones, recombinaciones, fenómenos de migraciones, deriva genética y selecciones. 
También definen los principales tipos de recursos genéticos (Cuadro 4).  Particularmente 
en el caso de las variedades locales, generalmente han evolucionado a condiciones de bajo 
uso de insumos en su producción agronómica, además de ser de una gran diversidad 
genética, que los caracteriza como variedades con una mayores herramientas que permitan 
adaptarse a condiciones abióticas, lo que además las hace un objetivo de uso en programas 
de mejoramiento genético, además de ser variedades atractivas para cultivar en sistemas 
orgánicos y agroecológicos (Santamaría e Ronchi, 2016). 
  
A su vez como una respuesta gubernamental ante la necesidad nacional e internacional por 
la conservación de la biodiversidad, Italia, a través del MiPAAF y el  Instituto Nacional de 
Economía Agraria crean la “Guía de directrices para la conservación y caracterización de 
la biodiversidad vegetal, animal y microbiana de interés para la agricultura”, junto con otras 
acciones y estrategias agroambientales compartidas entre el Estado, las Regiones y las 
Provincias Autónomas. La guía de directrices es una herramienta estandarizada, necesaria 
para la conservación y caracterización de especies, variedades y razas locales capaces de 
implementar plenamente el PNBA (Plan Nacional para el fomento de la biodiversidad, 
derivado de las siglas en italiano, Piano Nazionale per la Biodiversità) determinado por el 
Ministerio (MiPAAF). 
 
A continuación, se exponen una serie de esfuerzos tanto públicos, como privados, de plano 

nacional y regional, que pueden ser un modelo de políticas públicas y asociatividad entre 

agricultores y guardadores, para el resguardo, valorización y difusión de variedades 

tradicionales/ locales. 

  

https://www.reterurale.it/flex/cm/pages/ServeAttachment.php/L/IT/D/3%252F5%252Fb%252FD.d307e902040ca8193c4b/P/BLOB%3AID%3D9580/E/pdf
https://www.reterurale.it/flex/cm/pages/ServeAttachment.php/L/IT/D/3%252F5%252Fb%252FD.d307e902040ca8193c4b/P/BLOB%3AID%3D9580/E/pdf
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Cuadro 4. Definición de los principales tipos de recursos genéticos.  

Tipo de recurso Definición 

Especie salvaje o silvestre 
(wild species) 

Especies que no han pasado por el proceso de 
domesticación (por ejemplo, muchas plantas 
medicinales, forestales y forrajeras), de utilidad directa 
o indirecta, real o potencial. 

Parientes espontáneos de 
formas de domesticación 
(wild relatives) 

Especies cercanas a las cultivadas, que incluyen tanto 
a los progenitores directos de los que partió la 
domesticación de formas cultivadas, como a otras 
especies cercanas que pueden ser utilizadas en 
programas de mejoramiento genético por cruzamiento. 

Ecotipo (ecotype) Es una población espontánea adaptada a un 
determinado entorno (generalmente limitado 
geográficamente) independientemente de la 
intervención humana (que en cambio es decisiva en la 
variedad local). 

Variedad local (local 
varieties, landraces, farmer’s 
varieties, folk varieties) 

Una variedad local de un cultivo que se reproduce por 
semilla o por propagación vegetativa es una población 
variable, sin embargo, fácilmente identificable y que por 
lo general tiene un nombre local. No ha  sido objeto de 
un programa organizado de mejoramiento genético, se 
caracteriza por una adaptación específica a las 
condiciones ambientales y de cultivo de un área dada y 
está estrictamente asociado a un hábito de cultivo, uso, 
saberes locales, dialectos y recurrencias de la 
población humana que ha desarrollado esta variedad 
y/o continúa su cultivo. 

Variedades mejoradas (bred 
varieties) 

Se derivan de programas de mejoramiento genético 
específicos, llevados a cabo por obtentores de 
variedades vegetales. Son poblaciones homogéneas, a 
menudo consistentes en un solo genotipo (líneas puras, 
híbridos simples, clones). 

(Fuente: MiPAAF, 2013) 
 
Banco de germoplasma del Mediterráneo (MGD) – Esfuerzo público. El MGD, Banco 
de Germoplasma del Mediterráneo, por sus siglas del inglés “Mediterranean Germplasm 
Database”, es un banco de germoplasma que apoya a proyectos de investigación y 
educación, las accesiones que lista el MGD están disponibles en pequeñas cantidades, por 
lo que su destino es netamente para propósitos de: investigación, mejoramiento genético y 
educación.  
 
El MGD es parte del IBBR (Institute of Biosciences and BioResources), formado por el CNR 
(Consejo Nacional de Investigación de Italia), es uno de los mayores esfuerzos entorno a 
la conservación y preservación de material fitogenético, principalmente de especies 
herbáceas y árboles frutales de interés para la agricultura de Italia y el Mediterráneo. 
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El banco presenta una colección de 56.000 accesiones, pertenecientes a más de 170 
géneros y cerca de 800 especies distintas, cada accesión tiene información de: Familia, 
especie, variedad, georreferenciación (latitud, longitud, elevación), origen, nombre del 
donador, tipo de conservación, entre otros) (MGD, s.f.). Se ejemplifica en el Anexo 2 una 
ficha.  
 
Legislación regional – Toscana.  A nivel regional, la Región de La Toscana, generó una 
Ley Regional, en el año 2004 (Ley 6-4-2004 n.101.), para proteger la biodiversidad, 
mediante la valorización del patrimonio agroalimentario y forestal (“Tutela e valorizzazione 
del patrimonio di razze e varietà locali di interesse agrario, zootecnico e forestale”). Esta 
Ley pretende, como se menciona, la protección de la biodiversidad en la agricultura, 
asumido a nivel regional en Toscana, con una Ley precursora, dictaminada en el año 1997, 
que protege los recursos genéticos definidos como “autóctonos” que tienen un interés 
agrícola, zootécnico y forestal. Con la actual legislación, se creó un sitio web, en donde se 
informan las razas y variedades locales, con la debida información de repertorios, custodios 
o guardadores y guardadoras, aquellos cultivadores y cultivadoras que son denominados 
custodios y custodias relativos, como las actividades del Banco Regional de Germoplasma, 
como por ejemplo aquellas de protección ante razas y variedades en peligro de extinción. 
En este sitio también se informa sobre la legislación, los formularios, las normas técnicas 
(con las "cantidades módicas"), los proyectos realizados, y las publicaciones (Regione 
Toscana: Razze e Varietà Locali, 2004). 
 
Las razas y variedades locales incluidas en los “Repertorios Regionales” son 896, de las 
cuáles se definen 711 como en “peligro de extinción” (Cuadro 5). Las organizan de la 
siguiente forma:  
 
Cuadro 5. Número de variedades y razas locales que son protegidas en la Región de 
Toscana.   

Grupo de raza / variedad local Especies 
ingresadas 

Especies en peligro 
de extinción 

Recursos genéticos animales autóctonos 24 22 

Especies leñosas y frutales 582 515 

Especies herbáceas 151 145 

Especies ornamentales y de flores 114 64 

Especies de interés forestal 25 25 

 
 
Cada accesión contiene datos como: 
 Sujetos interesados en la valorización (Investigadores interesados) 

● Agricultores guardianes (Guardadores/as)  
● Reseña histórica 
● Erosión genética 
● Zonas típicas de producción 
● Banco Regional de Germoplasma 

http://germoplasma.regione.toscana.it/
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● Características agronómicas (época, tipo de semilla, época de floración, 
características del fruto, duración del ciclo productivo, conservación de la semilla, 
germinación de la semilla, entre otros) 

● Utilización del producto 
● Reseña de uso gastronómico 
● Descripción morfológica completa (semilla, plántula, planta y fruto) 
● Proyectos específicos 

 
Se destaca que, en el desarrollo de esta política regional, Toscana tiene un registro de 
guardadores y guardadoras, adicional a los Bancos de germoplasma ex situ, teniendo una 
suerte de banco regional de germoplasma, en donde se indican, mediante las fichas de 
cada variedad, guardadores y guardadoras, con información como: Nombre del agricultor/ 
o agricultora, o institución, dirección y/o georreferenciación, teléfono y correo de contacto.  
Ejemplos de esfuerzos de política pública para difusión de las variedades/razas 
tradicionales en la población, la Ley regional (LR 64/04), promueve el conocimiento a la 
ciudadanía sobre productos obtenidos mediante variedades locales y razas en peligro de 
extinción, estableciéndose una “marca regional” dispuesta en los productos que deriven del 
material genético registrado como “repertorios regionales”, lo pueden solicitar  empresas 
productoras, que están obligadas a presentar una certificación idónea emitida por un 
organismo de control autorizado para la producción orgánica o integrada que acredite la 
conformidad del producto con las normas respectivas. Esfuerzos como el anterior, 
promueven también la formación de cooperativas, como es el caso de la cooperativa 
Agrifood Toscana, que reúne a diversos productores para la venta de productos 
agroindustriales, derivados de una producción agropecuaria integrada (Figura 4). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Logotipo de producto agrícola local, elaborado mediante agricultura 
integrada de la Región de Toscana.  
 
 
Agrupación campesina ‘Civilità Contadina’. – ONG sin fines de lucro, dedicada a revivir 
antiguas técnicas y variedades cultivadas – Esfuerzo privado. En 1996 se formó una 
agrupación de campesinos, con más de 150 miembros, con el nombre de “Civilta 
Contadina”, con el objetivo de promover y hacer un monitoreo de la biodiversidad agrícola, 
promoviendo la soberanía alimentaria y velando por la idea de que las comunidades 
deberían tener mayor control sobre la forma en que se producen, comercializan y consumen 
los alimentos. Esta organización define un punto de inflexión en los años 60’s en Italia, en 
donde se generó una sustitución paulatina del modelo agrícola campesino, rico en 
variedades de cultivos y conocimiento secular, con un modelo agroindustrial homologador 
y simplificado, fuertemente dependiente de la química sintética y basado en el uso de 
semillas híbridas seleccionadas por la industria semillera, lo que ellos postulan ha sido el 

https://www.agrifoodtoscana.bio/ingrosso/
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principal responsable de la pérdida de biodiversidad agrícola. Esta organización tiene un 
banco de semillas denominado “Index Seminum”, en donde se genera una herramienta a 
disposición de los miembros de la ONG, para realizar intercambios de semillas a distancia 
y gestionar un banco de germoplasma vivo, conteniendo listados de semillas disponibles.  
Divididas en:  

● Hortalizas, cereales y flores 
● Frutas milenarias 

 
Este material genético es conservado directamente por los socios y socias. También la 
organización tiene lo que denomina un “Arca de semillas”, en donde conservan ex situ, 
mediante recipientes de vidrio y bolsas termo selladas, a -21°C en cámaras frigoríficas, 
semillas definidas como “variedades raras” y en peligro de extinción, para su conservación 
al mediano a largo plazo.  A pesar de lo anterior, el sitio es restringido a los socios, por lo 
que no es un banco de germoplasma abierto a la comunidad. Esta agrupación genera un 
registro de socios, que está compuesto por los agricultores y agricultoras, que actúan como 
guardadores y guardadoras de semillas de variedades hortícolas y de material genético 
frutícola, a este registro sólo pueden acceder los socios y socias de Civilità Contadina, en 
donde se obtiene información de contacto de cada uno de los guardadores y guardadoras 
y cuál es la variedad que ellos resguardan.  
 

● Caso España 
 
La agricultura española se caracteriza por ser la mayor productora y exportadora de 
aceituna en el mundo, no obstante, tiene una alta productividad en cereales como cebada, 
trigo, centeno y maíz, pero también en otros cultivos como tomate, remolacha y papa, entre 
muchos otros cultivos (FAOSTAT, 2022). 
 
El registro de las variedades vegetales españolas se realiza mediante dos instituciones, que 
son el Registro de Variedades Protegidas (RVP) o el Registro de Variedades Comerciales 
(RVC). Posteriormente, las variedades pasan a un Catálogo Común de la Unión Europea, 
donde se incluyen a todas aquellas variedades que hayan pasado los ensayos técnicos 
protocolares, a excepción de las “variedades de conservación o tradicionales”, que no 
necesitan pasar por los ensayos de admisión para ser consideradas dentro del catálogo 
(MAPA, s.f.). 
 
A pesar de que España, y en general los países pertenecientes a la Unión Europea están 
muy avanzados en el registro de variedades vegetales e incluso cuentan con registros 
oficiales en los que se incluyen variedades protegidas, comerciales, de exportación, 
parentales para variedades finales, tradicionales, cespitosas y de uso hortícola, frutal u 
ornamental (MAPA s.f.), existen varios catálogos informales en los que se encuentran 
variedades tradicionales de España  y que no necesariamente están inscritas en los listados 
formales. Tal como sucede con los siguientes ejemplos: 
 
Semillas Silvestres, Catálogo de semillas 2020 (Semillas Silvestres, 2020). Semillas 
Silvestres es una ONG que lleva 27 años al resguardo y preservando variedades vegetales. 
En este catálogo se listan variedades forestales reguladas, arbóreas y arbustivas; 
aromáticas, medicinales y condimentarias; herbáceas nativas y mezclas de semillas, donde 
se encuentran las de revegetación, ecojardinería y paisajismo y las de uso agrícola. 
 

https://www.civiltacontadina.it/area-riservata
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Este catálogo lista sus variedades tomando en cuenta el nombre científico, el nombre 
vulgar, el calibre aproximado en semillas/ gramo y el tipo de uso que tiene cada entrada. 
Para el caso de las variedades aromáticas y condimentarias, la clasificación de usos tiene 
asignada una simbología para facilitar la lectura del catálogo, y escritas con distinta 
opacidad para diferenciar las especies (Figura 5). 
 

 
Figura 5. Ejemplo del catálogo Semillas Silvestres de España 2020, con la leyenda 
de la simbología asignada a cada variedad (Semillas Silvestres, 2020). 
 
 
Y para el caso de las especies herbáceas nativas, se toman las variables mencionadas 
anteriormente, exceptuando el calibre, sin embargo, el uso de variedades se ve 
ejemplificado a través de siglas (Figura 6). 
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Figura 6. Ejemplo del catálogo Semillas Silvestres de España 2020, con el desglose 
de los acrónimos asignados a cada variedad (Semillas Silvestres, 2020). 
 
Sin embargo, el catálogo de Semillas Silvestres (2020) se limita a inventariar las variedades, 
sin aportar más información sobre su descripción, georreferenciación y vínculo con alguna 
comunidad. 
 
Catálogo de Semillas de Variedades Locales (La Indiana, 2017). Este catálogo fue 
elaborado gracias a la participación comunitaria de aportes e intercambios de semillas de 
diferentes agricultoras y agricultores. Pero, a diferencia de otros catálogos expuestos 
anteriormente en este documento, no ofrece un listado de variedades, si no una suerte de 
enciclopedia en la que se agrupan las variedades por las categorías “hortícolas, 
leguminosas, compuestas, maíces, labiadas y estrategas” y luego por familia botánica, para 
finalmente entregar una descripción de la variedad, acompañada de una imagen con sus 
características principales y el precio asignado para la variedad (Figura 7). 
 
La Indiana, además de registrar las variedades tradicionales que manejan las y los 
agricultores, se dedica a la multiplicación y conservación de estas y a comercializarlas en 
sobres en los que se informa la identidad de las semillas, una descripción breve, el marco 
de plantación, fechas de siembra aproximada, la fecha en la que ha sido envasada y el 
tiempo de viabilidad de las semillas, sin embargo, no indican porcentajes de germinación.  
 
Estos Catálogos son renovados anualmente según las disponibilidades de semillas de cada 
año. 
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“Pimiento – Guindilla de Jarilla  
  

Otra variedad de pimientos, estos más picantes que los 
anteriores, sobre todo si se consumen frescos y maduros 
(cuando hayan alcanzado una coloración rojiza).  

 
La planta es muy productiva, y al ser frutos muy finos y con 
poca carne, maduran rápidamente. También se pueden 

secar y dejar almacenados para consumir más tarde.   
 
Sembrar en semillero previo entre los meses de febrero y 

marzo para trasplantar cuando la planta haya alcanzado unos 
10 cm de altura. Colocar en la huerta siguiendo un marco de 
plantación de unos 60 cm entre líneas y 40 cm entre plantas.”  

 
 
 
Figura 7. Ejemplo del formato de información que entrega el Catálogo de Semillas de 
Variedades Locales, donde se presenta al pimiento “Guindilla de Jarrilla” (La Indiana, 2017). 
 
 
Variedades tradicionales de berenjena en España (Prohens y Nuez, 2001). Si bien este 
catálogo es más específico que los demás, y aborda solo berenjenas, entrega información 
detallada sobre la historia de la berenjena en Europa y España, describe a cada una de las 
variedades y las referencia con imágenes para facilitar el reconocimiento de estas (Figura 
8). 
 
 
“Redonda morada: Los frutos son grandes, de 
hasta 2 kg, de color morado y redondeados, 
aunque es frecuente que algunos frutos 

presenten irregularidades consecuencia de la 
faciación de flores. 
Redonda negra:Similar a la anterior, aunque de 
frutos más pequeños y con la piel de color 

negro. 
Redonda verde: Los frutos son redondeados, 
verdes en la madurez comercial con un veteado 

más oscuro en la parte más cercana al pedicelo. 
Bombilla: Variedad habitual en Andalucía. La 
planta presenta un vigor medio. Se denomina 
así porque el cáliz que no suele ser espinoso 

cubre una parte importante del fruto. De fruto 
pequeño, ovado, con color de fondo blanco y 
con vetas moradas anchas que pueden llegar a 
cubrir una parte importante de la piel que no se 

encuentra bajo el cáliz.” 

 
Figura 8. Extracto del Catálogo de Variedades Tradicionales de Berenjena en España 
2001, donde se aprecian las descripciones e imágenes de las variedades incluidas 
(Prohens y Nuez, 2001). 
 
Catálogo de tomates tradicionales de la comunidad de Madrid (Lazaro et al., 2014). 
Este catálogo, elaborado por el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario, es el resultado de un estudio realizado en Madrid, en el cual se 
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colectaron muestras de diferentes zonas, para ser cultivadas desde el año 2010 al 2013 en 
la finca “La Isla” de IMIDRA, con el fin de caracterizar las variedades censadas de tomate, 
analizar el rendimiento, utilizando al tomate “Empire” como control, y medir sus cualidades 
organolépticas mediante encuestas al público. 
 
Este catálogo da a conocer las variedades tradicionales madrileñas a través de fichas 
técnicas, donde se aprecia una imagen de los frutos, e información técnica como días a 
floración y maduración, tipo de crecimiento, peso, anchura y longitud del fruto, 
caracterización morfológica de los frutos, datos alimentarios (BRIX, acidez y licopeno) y la 
opinión de los consumidores (Figura 9). 
 
 

 
Figura 9. Ficha técnica del catálogo de tomates tradicionales de la comunidad de 
Madrid IMIDRA, donde se brinda información del tomate “Buitrago” (Lázaro et al., 2014) 
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Revisión de experiencia en Asia 
 

● Caso India 
 
La India es el segundo productor agrícola mundial, ocupando el sector agrícola el 42% de 
la fuerza de trabajo. De los 1.350 millones de habitantes, el 66% vive en zonas rurales. Los 
cereales comestibles y las semillas oleaginosas representan cerca del 80 % de la superficie 
cultivada, aunque ha diversificado su producción con productos de alto valor. La agricultura 
de la India es muy vulnerable al cambio climático, dado que el 40% de su agricultura es de 
secano y depende de los monzones (FIDA, 2018).  
 
Para proteger su agricultura, India ha generado sistemas de protección de los 
conocimientos tradicionales asociados a los recursos biológicos muy complejos y 
ambiciosos.  Poseen programas de identificación exhaustiva de los recursos disponibles y 
sus conocimientos asociados, además de la elaboración y publicación de registros y bases 
de datos (Pertuzé et al., 2014). 
 
Protección de Variedades. India tiene una Ley de Protección de las Variedades Vegetales 
y de los Derechos de los Agricultores (Protection of Plant Varieties and Farmers’ Rights Act, 
2001) (India Code, 2021) que permite el registro de ‘variedades existentes’ (‘extant 
varieties’), ‘variedades de los agricultores’ (‘farmers varieties´) y de nuevas variedades. 
Para estos efectos las variedades existentes corresponden a variedades notificadas en la 
Ley de semillas de India (1996, artículo 5), o variedades de los agricultores, o variedades 
de conocimiento común o variedades del dominio público. A menos que un obtentor o su 
sucesor establezca su derecho y paternidad, para las “variedades existentes”, será el 
Gobierno Central o el Gobierno del Estado considerado el titular de dichos derechos 
(artículo N° 28.1). Bajo este esquema el sistema establece un régimen centralizado de 
distribución y redistribución de beneficios derivados del uso de los recursos genéticos, 
evitando querellas entre los miembros que custodian los recursos. La distribución de 
beneficios de una variedad será depositada por el obtentor de esa variedad en el Fondo 
Nacional de Genes (artículo N° 26.6) que posteriormente puede ser utilizado para gastos 
de apoyo a la conservación y el uso sostenible de los recursos genéticos. 
 
El registro de las variedades de los agricultores (variedades tradicionales, parientes 
silvestres o ecotipos) lo pueden realizar las y los obtentores de estas variedades (o sus 
sucesores/as o cesionarios/as) y tienen derecho a registrar su variedad y a recibir las 
mismas garantías de protección que un obtentor clásico de una nueva variedad. Las 
variedades de los agricultores y las agricultoras tienen acceso al registro si su solicitud de 
inscripción contiene una simple declaración con una breve descripción de la novedad y de 
los criterios de distinción, homogeneidad y estabilidad (artículo N° 39) (India Code, 2021). 
 
Bases de datos de biodiversidad. India es un país de gran diversidad. Solo considerando 
la flora de India se sabe que es rica en especies endémicas, las que pertenecen a unos 130 
géneros. Esta diversidad y sus características se pueden revisar en el “Indian Biodiversity 
Information System” (IBIS). Se describen angiospermas de la India para aproximadamente 
21.000 taxones que pertenecen a 3.667 géneros, 271 familias y 50 órdenes, contiene 
mapas de distribución de más de 14.000 especies y cuenta con más de 65.000 referencias 
de flora regional (IBIS, s.f). 
 

https://www.indianbiodiversity.org/
https://www.indianbiodiversity.org/
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Registros Populares de la Biodiversidad (PBR). En India se ha intentado alcanzar los 
objetivos consagrados en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) de 1992, que 
reconoce “la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos”. Desde 1995 se comienza a promover Registros 
Populares de la Biodiversidad (People’s Biodiversity Registers - PBRs), en colaboración 
con las comunidades locales (Gadjil, 2000). En 2002 se establece la Ley de Diversidad 
Biológica (Biological Diversity Act, 2002 - N° 18 de 2003, notificada por el Gobierno de la 
India el 5 de febrero de 2003). Posteriormente, se publica un Reglamento sobre la 
Diversidad Biológica (Biological Diversity Rules, 2004 - 15 de abril de 2004). En el artículo 
N° 22 de este Reglamento se establece que “cada cuerpo local constituirá un Comité de 
Gestión de la Biodiversidad (Biodiversity Management Committee - BMC) dentro de su área 
de jurisdicción”. Estos Comités locales dependen de la Autoridad Nacional de Biodiversidad. 
La función principal de los Comités de Gestión de la Biodiversidad es preparar, a nivel local 
y en todo el país, los Registros Populares de la Biodiversidad. 
 
A pesar que la constitución de los PBR inicia en 1995 (Gadjil, 2000), se realizó un lento 
avance hasta 2016 (3,8%) y solo en enero del año 2020, producto que se exigiera por ley 
se llegó al 70% de los PBR (190.950 de los 270.573 PBR esperados) (Dutt, 2020). E trabajo 
relacionado a los PBR también se vio retrasado por las cuarentenas para contener la 
pandemia del Covid-19 (Gurugram News, 2021).  
 
El proceso de elaboración de los registros no ha sido fácil y ha requerido de la participación 
de la población local y equipos técnicos de apoyo. Estos registros permiten completar 
información sobre la disponibilidad y los conocimientos asociados a los recursos biológicos 
locales, sus usos medicinales y cualquier otro uso. La información recolectada se relaciona 
con la biodiversidad silvestre, la domesticada y la urbana, de ahí la importancia de la 
cooperación local.  
 
Los PBR fueron concebidos como prueba legal de conocimientos previos, así como una 
herramienta de enseñanza para estudios ambientales en escuelas, colegios y 
universidades. Los conocimientos se codifican de distintas maneras dependiendo de la 
voluntad de las comunidades. Algunos son confidenciales (cuando se consideran secretos 
o sagrados) y otros están disponibles para el público. A discreción de las comunidades 
locales, la información está vinculada al Sistema de Información sobre Biodiversidad de la 
India (Indian Biodiversity Information System – IBIS) (Pertuzé et al., 2014).  
 
La única manera que los PBR sirvan para controlar sus recursos naturales y prevenir que 
las industrias exploten sus recursos o paguen un precio justo es a través del incremento de 
la participación en el proceso (Dutt, 2020). 
 
Los PBR recogen información como la descrita en el siguiente Formulario para plantas de 
cultivo (Cuadro 6). Algunos antecedentes como el Estado local (7. Local status) deben 
señalar un año determinado en función de un determinado incidente y comparar con años 
anteriores, otros como los de la columna 12 (Otros detalles -Other details) pueden variar 
según la naturaleza del cultivo. También será relevante poder incluir elementos como el 
Conocimiento Tradicional Asociado (8. Associated TK) tales como prácticas de cultivo, 
técnicas de propagación, usos, etc. (National Biodiversity Authority, 2013). 
 
 

http://nbaindia.org/uploaded/pdf/PBR%20Format%202013.pdf
http://nbaindia.org/uploaded/pdf/PBR%20Format%202013.pdf
https://www.researchgate.net/publication/226297265_People's_Biodiversity_Registers_Lessons_Learnt
https://www.researchgate.net/publication/226297265_People's_Biodiversity_Registers_Lessons_Learnt
https://www.thehindu.com/sci-tech/energy-and-environment/the-peoples-biodiversity-register-meant-to-empower-local-communities-is-leaving-them-out/article32869691.ece
https://www.hindustantimes.com/cities/gurugram-news/work-on-final-biodiversity-registers-starts-after-covid-19-delays-101629914774209.html
http://www.indianbiodiversity.org/
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Cuadro 6. Formato de registro de plantas de cultivo para PBR (Fuente: National 
Biodiversity Authority, 2013). 

 
 
Biblioteca Digital de Conocimientos Tradicionales (Traditional Knowledge Digital Library 
- TKDL) En India también se ha establecido la TKDL, concebida como un repositorio digital 
de los conocimientos tradicionales, sobre todo respecto de las plantas medicinales y 
formulaciones utilizadas en los sistemas hindúes de medicina (creada en el año 2001).  
 
Luego de exponer caso a caso los diferentes recursos bibliográficos referentes a la 
diversidad varietal, sistemas de registro y experiencias con los mismos en los países antes 
mencionados, se presentan los siguientes cuadros donde se sintetiza la información 
recabada, en cuanto a la información que brindan los registros de variedades citados para 
cada país (Cuadro 7), y un cuadro comparativo de la realidad nacional de los países citados 
y cómo abordan el registro de sus variedades tradicionales (Cuadro 8). 

Los registros de variedades tradicionales en otros países tienen múltiples formatos, y por lo 
mismo, brindan información de diferente forma, tanto en el tipo como la cantidad de la 
información que entregan. Sin embargo, los registros tienden a ser catálogos financiados 
por entes privados como ONG o sitios académicos y de investigación como universidades 
e institutos de investigación, en los que, en su mayoría, se reflejan las características 
principales de los cultivos a través de imágenes y/o descripciones. Además, en estos 
registros abunda la georreferenciación de las variedades, principalmente mediante mapas 
en los que se data la procedencia de las variedades tradicionales. 

En cuanto a la información agronómica, nutricional y culinaria, no es muy común encontrar 
registros que presenten todas estas variables, no obstante, es información de referencia 
que permite valorar y vincular a las variedades tradicionales con sus guardadoras y 
guardadores por el significado cultural que otorgan tanto en el uso como en la manera de 
cultivar las variedades tradicionales. 
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Cuadro 7. Comparativo de Registros de Variedades Tradicionales 

Registro Cultivos País Tipo de 
documento 

Fondos Caract. 
Morfol. 

Caract. 
Nutric. 

Caract. 
Agronóm. 

Recetas Historia Georreferencia Guardadores 
Contacto 

Varela, 2019 Maíz  CR PPT P Si No No No No Coordenadas No 

Oreamuno-Fonseca y 
Monge-Pérez, 2018 

Maíz CR AC P Si Si No Si No Guanacaste No 

O´Neal, 2019 Palta CR AD P Si Si No Si No Mapa No 

CIP 2006  Papa PE CA P Si Si Si Si Si Mapa Si 

Fonseca et al. 2014  Papa PE CA P Si Si Si Si Si Mapa Si 

CIP 2015 Papa PE CA P Si Si Si Si Si Mapa Si 

MINAGRI-Perú et al., 2017 Papa PE CA P Si Si Si Si Si Mapa Si 

MGF, s.f. Múltiples IT CA E Si No Si No Si Coordenadas Si 

Regione Toscana, 2004 Múltiples IT CA E Si Si Si Si Si Zona Si 

Civilita Contadina Múltiples IT CA P Si Si Si Si Si Mapa Si 

Semillas Silvestres, 2020 Múltiples ES CA P No No Si No No No No 

La Indiana, 2017 Múltiples ES CA P Si No Si No Si No No 

Berenjena, 2001 Berenjena ES CA P Si Si Si No Si Zona No 

Lazaro et al. 2014 Tomate ES CA E Si Si Si No No Mapa No 

PBR Múltiples IN CA E Si No No No No Zona No 

Semillas de Identidad, 2015 Múltiples CO CA P Si No No No No No Si 

Redesemillas, s.f. Múltiples EC CA P Si No Si No No No No 

Seed Savers Múltiples EU CA P Si Si Si Si Si Zona Si 

Seeds India Múltiples EU CA P Si No Si No No Zona No 

CR: Costa Rica, PE: Perú, IT: Italia, ES: España, IN: India, CO: Colombia, EC: Ecuador, EU: Estados Unidos // AD: Art. Divulgación, AC: Art. Científico, PPT: Presentación; CA: 
Catálogo. E: Estatal, P: Privado 

https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR15
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR31
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR16
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR52
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Cuadro 8. Comparativa de los esfuerzos y recursos generados por los distintos países con el fin de conservar, difundir y/o 
regenerar recursos genéticos de interés agropecuario que tengan una condición de variedad tradicional, local o folclórica.  

 
Criterio con el que cuenta cada país 

País Listado de 
variedades 

Tradicionales 

Banco de 
Germoplas

ma Ex situ 

Banco de 
Germoplas

ma In situ 

Listado de 
guardador

es/ as 

Ficha de 
caracterizació

n agronómica 

Ficha de 
caracterizació

n morfológica/ 
taxonómica 

Reseña 
histórica  

Reseña 
gastronómica  

 

Zonificación/ 
Georreferen-

ciación de 
localidades 

productivas 
de semillas 

Marco legal 
para 

protección/ 
resguardo 

de 
variedades 

tradicionale
s/ 

locales 
 

Comunida
d Europea 

Si - - - - - - - - Si 

España Si Si Si No Si Si No No No Si 

Italia Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Colombia Si No Si Si   No No Si No 

Costa Rica Si Si Si No No Si No No No Si 

Ecuador Si No Si Si Si Si No No Si No 

Estados 
Unidos 

Si Si Si Si Si Si Si No Si Si 

Perú Si Si No No No Si No No No Si 

India Si Si Si Si No Si No No Si Si 

(-) En el caso de la Comunidad Europea la Ley regula la protección de variedades de interés de conservación, sin embargo, es responsabilidad y jurisdicción de cada país 
legislar la forma de conservación y/o de difusión.
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PRODUCTO 2. INFORMACIÓN SISTEMATIZADA DISPONIBLE DE LAS VARIEDADES 
TRADICIONALES PRESENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL   

 
 

Variedades tradicionales 

En el territorio agrícola nacional es posible encontrar una gran diversidad de materiales 
vegetales que son utilizados por las y los agricultores, quienes, en su mayoría, simplemente 
utilizan semilla que provee el mercado (variedades modernas comerciales protegidas o no). 
En tanto otras personas, guardan semillas de sus mejores cultivos haciendo selecciones 
propias que, normalmente, se comercializan muy poco, y más bien se intercambian entre 
las agricultoras y agricultores. Así es como se mantienen y mueven, generalmente, las 
semillas de las variedades tradicionales. 

Las variedades comerciales han sido definidas por acuerdos internacionales y les dan 
incluso un mecanismo de protección para los mejoradores que las desarrollaron. Aún si la 
protección ya caducó, fueron registradas en los sistemas de registro y por sus 
características están documentadas. En tanto las variedades tradicionales o variedades de 
los y las agricultoras o variedades locales o variedades de herencia que provienen de la 
selección de las y los agricultores, ya sea a partir de antiguas variedades comerciales, o a 
partir de plantas cultivadas por generaciones en una localidad, han sido escasamente 
descritas a través de catálogos no oficiales y por lo mismo requieren de una caracterización 
urgente, formal o informalmente. Además, su definición se diferencia de las variedades 
comerciales y no está tan consensuada.  

Por lo anterior, en este estudio el concepto de “Variedad tradicional” se analiza y define a 
continuación. El término “tradicionales” hace alusión al uso reiterado, propio de un sector y 
que se hace por tradición. Sin embargo, la complejidad de las VT ha generado una 
constante discusión para ser considerada como tal. En 1998, Zeven revisa definiciones de 
varios investigadores desde 1900 en adelante y llegó a una definición que abarca aspectos 
vinculados al Mejoramiento histórico, a la Diversidad, la Adaptación, el Rendimiento estático 
y bajo, la Resistencia y tolerancia a condiciones climáticas y la Selección inconsciente por 
parte de los agricultores y las agricultoras, buscando mejorar su rendimiento, pero no 
queriendo crear una nueva variedad per se. En base a estos mismos términos, el Grupo de 
trabajo sobre variedades tradicionales de la Mesa Publico Privada de Recursos Genéticos 
del Ministerio de Agricultura de Chile consensuó una definición de Variedad Tradicional en 
2017. 
 
Variedad Tradicional: es una población dinámica, genéticamente diversa, de una 
planta cultivada que posee características que la distinguen de otras y no es producto 
de un proceso formal de mejoramiento. Ha sido cultivada por varias generaciones, 
adaptada localmente, pudiendo estar asociada con valores culturales y/o sistemas 
tradicionales de cultivo. Puede tener uno o varios nombres vernaculares, 
dependiendo de la zona geográfica en que se cultive.   
 
Existen muchos otros términos relacionados a VT que se usan o han utilizado como 
sinónimos (1) o conceptos relacionados (2). 

(1) Sinonimias: cultivar criollo, ecotipo (solo cuando se cultiva), variedad ancestral, 
variedad folclórica, variedad local (landrace), variedad patrimonial (heirloom), 
variedad primitiva.  

(2) Otros conceptos relacionados no considerados VT:  
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● Ecotipo: grupo de plantas que ocupan un hábitat similar (se usa 
principalmente en ecología para plantas silvestres). Pasa a ser una VT solo 
cuando se cultiva. 

● Variedad antigua: variedad obtenida por mejoramiento formal y que se 
cultiva hace mucho tiempo. 

● Variedad obsoleta: variedad que está en desuso y no se comercializa, puede 
haber sido mejorada formalmente o no. Variedad vegetal que ya no se 
cultiva de manera comercial. 

● Raza: No se usa actualmente en plantas. El Congreso Internacional de 
Botánica, en 1905, eliminó el valor taxonómico de raza. Se utiliza en 
animales domésticos. 

● Cultivares: variedad vegetal cultivada obtenida por un proceso de 
mejoramiento formal que puede o no estar en la LVOD (Lista de Variedades 
Oficialmente Descritas). 

● Pariente silvestre de especie cultivada (crop wild relative): plantas que en su 
estado natural son un recurso genético que sirve de base para el 
mejoramiento de la especie. 
 

Respecto de la Sinonimia: (a) se propuso eliminar los conceptos “variedad del agricultor” y 
“raza local” por no ser de uso masivo, (b) se propuso incluir el concepto “ecotipo” 
señalando “solo cuando esta se cultiva”. 

La definición más reciente fue hecha por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO, 2019) sobre el concepto de variedad tradicional o local 
hace referencia a “poblaciones dinámicas de plantas cultivadas, genéticamente 
heterogéneas, que han desarrollado características únicas y reconocibles, que tienen 
un origen histórico vinculado a la localidad en la cual se ha adaptado por los manejos 
de selección repetitivos de los agricultores locales, llevados a cabo según sus 
conocimientos y hábitos tradicionales, culturales o religiosos” (Camacho Villa et al., 
2006). Esta definición también toma en cuenta aspectos de la definición de Zeven (1998) 
pero con algunas diferencias según describe Moraga (2022): 

● Origen histórico: La historia de una variedad tradicional debe estar estrechamente 
vinculada de manera espacial y temporal a la historia, religión y cultura de una 
determinada localidad. Sin embargo, aún está en discusión el tiempo necesario para 
generar una nueva variedad bajo condiciones naturales o agrícolas sin intención de 
mejoramiento genético. 

● Identidad reconocible: La variedad tiene características morfológicas que la 
distinguen de otras variedades de la misma especie vegetal. 

● Falta de mejoramiento genético formal: Este tipo de variedades han sido originadas 
gracias a la mezcla de la selección natural de la localidad y a la selección propia de 
quienes las cultivan sin intenciones de crear una nueva variedad. A pesar de que 
también se tienen variedades que han sido creadas por sistemas de mejoramiento 
genético formal que, una vez caducada su protección, quedaron públicas y la 
selección de los agricultores y el cultivo año tras año permitió generar una variedad 
tradicional completamente diferente a la original. 

● Alta diversidad genética: Dado que en las variedades locales no se tiene un sistema 
de mejoramiento genético formal, se producen muchos cruces de manera azarosa, 
lo que se traduce en una variabilidad genética que difiere de la homogeneidad de 
las variedades comerciales de alto rendimiento. No obstante, mantienen sus 
cualidades distintivas. 
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● Adaptación genética local: Las VT están adaptadas a las condiciones 
edafoclimáticas del lugar donde se cultivan, por lo que sirven como recursos 
fitogenéticos base para la creación de nuevas variedades vegetales (Ceccarelli, 
2012). 

● Asociación con sistemas productivos tradicionales:  Se busca que las VT sean 
producidas a través de sistemas agrícolas convencionales, pero también vinculadas 
a prácticas propias de la cultura o religión de quienes las cultivan y que pueden ser 
identitarias para estas variedades. 

 
En la normativa chilena, de acuerdo a la  Resolución Exenta N° 2638/2019 que establece 
la norma general de certificación de semillas de especies agrícolas, menciona la definición 
de variedad local o ecotipo entendida por la resolución:  

 
“Variedades locales o ecotipos: Para los efectos de la aplicación de las presentes 
normas, se entenderá como variedad local o ecotipo, a un cultivar originado en una 
región bien definida y que ha demostrado, en pruebas oficiales, que tiene suficiente 
uniformidad y estabilidad, que garantiza que puede distinguirse y reconocerse y que, 
además, no ha sido objeto de mejoramiento genético.” 

 
Esta definición permite la comercialización de semillas certificadas de variedades locales 
de especies de reproducción vegetativa tales como algunas variedades de papas 
seleccionadas en Chiloé (Bruja, Cabra, Cabrita, Michuñe negra ojuda y Murta ojuda), pero 
no abren espacio para la comercialización de otras especies cuya reproducción no es 
vegetativa, que corresponde a la mayoría.   
 
 

Fuentes de información  
 
La sistematización y orden de las variedades tradicionales que se han descrito en el 
territorio nacional se realizó de publicaciones cuya información estuviese disponible en 
forma pública y que mencionara o describiera variedades tradicionales (catálogos, listas, 
libros y bases de datos publicadas virtualmente, entre otros). En base a lo anterior, se 
identificaron 23 fuentes de información secundaria (Cuadro 9), con la que se elaboró una 
base de datos que sistematiza la información de las variedades tradicionales descritas o 
mencionadas en dichas fuentes de información y que dan cuenta de parte importante de 
las variedades tradicionales presentes en el territorio nacional. En el catastro no se incluyen 
las variedades tradicionales conservadas en la Red de Bancos de Germoplasma que 
administra el Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) del Ministerio de Agricultura 
debido a que están a la espera de una definición de variedad tradicional. 
 
 
Cuadro 9. Listado de fuentes consultadas para la elaboración del catastro 

Código Fuente Año Enlace 

ADG – CNA Arca del Gusto – Consejo 
Nacional de la Cultura y las 
Artes 

2014 https://www.cultura.gob.cl/wp-
content/uploads/2014/12/arca-del-
gusto.pdf 

ARA – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 

2018 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/146386/Patr
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Código Fuente Año Enlace 

preparaciones de la Región 
de La Araucanía - FIA 

imonio-
Araucania.pdf?sequence=3&isAllow
ed=y 

ARI – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
de Arica y Parinacota – FIA 

2012 https://www.fia.cl/wp-
content/uploads/2018/03/Inventario-
Patrimonio-Arica-Parinacota-FIA.pdf 

AYS – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
de Aysén - FIA 

2019 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/146940/Patr
imonio_Aysen.pdf?sequence=1&isAl
lowed=y 

BIO – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
del Biobío - FIA 

2016 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/145551/Inve
ntario%20Patrimonio%20Biob%c3%
ado%20FIA.pdf?sequence=1&isAllo
wed=y 

BPH – EOA Biodiversidad de la 
Provincia de Huasco – 
Esteban Órdenes A. 

2015 https://www.ocholibros.cl/libro/biodiv
ersidad-de-la-provincia-de-
huasco_551 (solo portada) 

BSH – UCH Base de datos del Banco de 
Semillas Hortícolas - 
Universidad de Chile 

S.A. Sin enlace 

CAF – FBA Catálogo Abreviado Final – 
Biodiversidad Alimentaria 

2022 https://www.biodiversidadalimentaria
.cl/catalogo/ 

COQ – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
de Coquimbo - FIA 

2018 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/146335/Patr
imonio%20Alimentario%20Coquimb
o.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

CPN – ACM Catálogo de Variedades de 
Papas Nativas de Chile – 
Andrés Contreras M., Ingrid 
Castro 

2008 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/145458/CA
TALOGO%20DE%20VARIEDADES
%20DE%20PAPAS%20NATIVAS%
20DE%20CHILE.PDF?sequence=1
&isAllowed=y 

CRD – FBA Catastro, Reconocimiento y 
Descripción de las Semillas 
Tradicionales de La 
Araucanía – Fundación 
Biodiversidad Alimentaria 

2017 https://revistaecociencias.cl/wp-
content/uploads/2020/11/Catastrore
conocimientoydescripci%C3%B3nde
lassemillastradicionalesdelascomuni
dadesmapuchedelaregi%C3%B3nd
eLaAraucan%C3%ADa.pdf 
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Código Fuente Año Enlace 

CST - MAN Catálogo de Semillas 
Tradicionales de Chile – 
María Isabel Manzur 

2012/ 
2016 

https://www.chilesustentable.net/wp-
content/uploads/2016/09/Catalogo-
de-Semillas-Tradicionales-de-
Chile.pdf 

CVT – COV Catálogo de Semillas 
Tradicionales Multiplicadas 
por la Red de 
Multiplicadores de San 
Carlos y el Banco de 
Germoplasma de La Platina 
del INIA – Centro de Oferta 
Varietal, INIA 

2019 https://expochileagricola.cl/wp-
content/uploads/2021/07/Catalogo-
de-semillas-de-variedades-
tradicionales-2021.pdf 

MAN – FIA Manual Agroecológico de la 
Manzana de Chiloé – FIA 

2018 Sin enlace 

MHT – GOB Medicamentos Herbarios 
tradicionales – Gobierno de 
Chile 

S.A. https://www.minsal.cl/wp-
content/uploads/2018/02/Libro-MHT-
2010.pdf 

MPT – FBA Manual Técnico de la 
Huerta Tradicional 
Pewenche – Fundación 
Biodiversidad Alimentaria 

2022 En prensa 

SAC – SAU Catálogo: Las Semillas que 
Cuidamos – Semilla Austral 

2022 https://semilla-austral.coop/wp-
content/uploads/2022/08/LasSemilla
sQueCuidamos_CSA2022L.pdf 

SID – SFA Semillas de Identidad – 
Sagrada Familia 

2013 http://repositorioambiental.mma.gob.
cl/wp-
content/uploads/2019/09/Libro-
semillas-1.pdf 

STM – SIP Semillas Tradicionales del 
Pueblo Mapuche – SIPAN 

S.A. En prensa 

TAR – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
de Tarapacá - FIA 

2019 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/146927/Patr
imonio_Tarapaca.pdf?sequence=3&i
sAllowed=y 

TES – UCH Tesis: Análisis de la calidad 
y producción artesanal de la 
paja de trigo en variedades 
locales y modernas del Itata 
y Colchagua producidas en 
distintos ambientes 

2022 En prensa 
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Código Fuente Año Enlace 

VAL – FIA Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y 
preparaciones de la Región 
de Valparaíso - FIA 

2012 https://bibliotecadigital.fia.cl/bitstrea
m/handle/20.500.11944/145550/Inve
ntario%20Patrimonio%20Valpara%c
3%adso%20FIA.pdf?sequence=1&is
Allowed=y 

VTM – CEC Variedades Tradicionales 
de Manzana del 
Archipiélago de Chiloé – 
CECPAN 

2017 http://cecpan.org/wp-
content/uploads/2017/04/CECPAN_
Variedades-tradicionales-de-
manzana-del-Archipielago-de-
Chiloe.pdf 

●  
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● Tipo de Fuentes Consultadas 
 
La información recopilada, se sacó de diferentes tipos de fuentes, que constan de 14 libros, 
7 catálogos, 1 listado y 1 tesis (Cuadro 10). Por otra parte, a nivel de número de variedades 
aportadas por cada fuente, siendo los catálogos la principal fuente de información, con 
2.082 variedades (55,20%), seguido de los libros, con 1.267 variedades (33,56%), el listado, 
con 415 variedades (11,00%) y, finalmente, la tesis con 8 variedades (0,21%) (Figura 10). 
 

Cuadro 10. Tipos de fuentes 

Fuente* Tipo de fuentes 

ADG – CNA Libro 

ARA – FIA Libro 

ARI – FIA Libro 

AYS – FIA Libro 

BIO – FIA Libro 

BPH – EOA Libro 

BSH – UCH Listado 

CAF – FBA Catálogo 

COQ – FIA Libro 

CPN – ACM Catálogo 

CRD – FBA Catálogo 

CST - MAN Catálogo 

CVT – COV Catálogo 

MAN – FIA Libro 

MHT – GOB Libro 

MPT – FBA Libro 

SAC – SAU Catálogo 

SID – SFA Libro 

STM – SIP Catálogo 

TAR – FIA Libro 

TES – UCH Tesis 
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Fuente* Tipo de fuentes 

VAL – FIA Libro 

VTM – CEC Libro 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 

(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 
Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 

Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 
nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 
FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 

de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 
tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 
(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 

preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 
del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 

 
 

 
Figura 10. Distribución de las variedades entre los tipos de fuentes consultadas 
 
 

Número de especies y variedades para cada familia botánica 
 
Una vez sistematizadas las 23 fuentes de información secundaria, se logró catastrar un total 
de 3.772 anotaciones de variedades, supuestamente, tradicionales distintas. Sin embargo, 
en los nombres de estas, se identificaron sinonimias y repeticiones que se detallarán más 
adelante.  
 
La limpieza de los registros permitió identificar solo 2.058 variedades a partir de las 3.772 
anotaciones iniciales (54,6%). Estas VT fueron identificadas en 385 especies, agrupadas 
en un total de 94 familias botánicas. Siendo las cinco familias más abundantes las 
Solanaceae, Fabaceae, Poaceae, Cucurbitaceae y Rosaceae, es decir, las que 
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presentan la mayor cantidad de variedades, con un 23,52%, 20,75%, 10,06%, 8,07% y 
6,80% de las variedades catastradas, respectivamente (Cuadro 11). 
 
 

Cuadro 11. Variedades tradicionales según familia botánica y y su importancia 

Familia Botánica Especies (N°) Variedades (N°) Importancia (%) 

Adoxaceae 1 1 0,05 

Aextoxicaceae 1 1 0,05 

Aizoaceae 1 1 0,05 

Alstroemeriaceae 1 1 0,05 

Amaranthaceae 13 75 3,64 

Amaryllidaceae 9 47 2,28 

Anacardiaceae 3 5 0,24 

Annonaceae 1 22 1,07 

Apiaceae 11 46 2,24 

Araucariaceae 1 2 0,10 

Arecaceae 1 1 0,05 

Asparagaceae 2 3 0,15 

Asphodelaceae 1 1 0,05 

Asteraceae 42 113 5,49 

Balanophoraceae 1 1 0,05 

Basellaceae 1 1 0,05 

Berberidaceae 3 3 0,05 

Betulaceae 1 1 0,05 

Boraginaceae 1 1 0,05 

Brassicaceae 25 40 1,94 

Bromeliaceae 2 2 0,10 

Cactaceae 6 6 0,29 

Calceolariaceae 1 1 0,05 
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Familia Botánica Especies (N°) Variedades (N°) Importancia (%) 

Cannaceae 3 3 0,15 

Caprifoliaceae 2 2 0,10 

Caricaceae 2 3 0,15 

Caryophyllaceae 2 2 0,10 

Celastraceae 1 1 0,05 

Caesalpinaceae 1 1 0,05 

Convolvulaceae 2 5 0,24 

Crassulaceae 1 1 0,05 

Cucurbitaceae 14 166 8,07 

Cupressaceae 1 1 0,05 

Dipsacaceae 1 1 0,05 

Elaeocarpaceae 1 1 0,05 

Ephedraceae 1 1 0,05 

Equisetaceae 1 1 0,05 

Ericaceae 2 3 0,15 

Euphorbiaceae 2 2 0,10 

Fabaceae 31 427 20,75 

Fagaceae 1 1 0,05 

Gentianaceae 1 1 0,05 

Gomortegaceae 1 1 0,05 

Grossulariaceae 6 6 0,29 

Gunneraceae 1 1 0,05 

Hypericaceae 1 1 0,05 

Iridaceae 4 4 0,19 
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Familia Botánica Especies (N°) Variedades (N°) Importancia (%) 

Juglandaceae 1 4 0,19 

Lamiaceae 17 17 0,83 

Lardizabalaceae 1 1 0,05 

Lauraceae 3 38 1,85 

Linaceae 1 3 0,15 

Loranthaceae 1 1 0,05 

Lythraceae 1 1 0,05 

Malvaceae 11 11 0,53 

Monimiaceae 1 1 0,05 

Moraceae 2 6 0,29 

Musaceae 1 1 0,05 

Myrtaceae 8 8 0,39 

Nyctaginaceae 1 1 0,05 

Oleaceae 1 9 0,44 

Onagraceae 1 1 0,05 

Oxalidaceae 1 3 0,15 

Papaveraceae 4 4 0,19 

Passif loraceae 2 2 0,10 

Pedaliaceae 1 3 0,15 

Philesiaceae 1 1 0,05 

Pinaceae 1 1 0,05 

Plantaginaceae 2 2 0,10 

Poaceae 17 207 10,06 

Podocarpaceae 2 2 0,10 
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Familia Botánica Especies (N°) Variedades (N°) Importancia (%) 

Polygonaceae 9 9 0,44 

Polypodiaceae 1 1 0,05 

Proteaceae 3 3 0,15 

Quillajaceae 1 1 0,05 

Ranunculaceae 1 1 0,05 

Rhamnaceae 1 1 0,05 

Rosaceae 24 140 6,80 

Rutaceae 9 17 0,83 

Salicaceae 1 1 0,05 

Sapindaceae 1 1 0,05 

Sapotaceae 1 2 0,10 

Schisandraceae 1 1 0,05 

Scrophulariaceae 4 4 0,19 

Smilacaceae 1 1 0,05 

Solanaceae 21 484 23,52 

Tropaeolaceae 1 1 0,05 

Urticaceae 2 2 0,10 

Verbenaceae 4 4 0,19 

Vitaceae 1 41 1,99 

Winteraceae 1 1 0,05 

Xanthorrhoeaceae 1 1 0,05 

Zingiberaceae 1 1 0,05 

Zygophyllaceae 1 1 0,05 

Total 385 2.058 100 

*/ La importancia fue calculada como el porcentaje entre las variedades pertenecientes a 
cada familia, sobre el total de variedades censadas. 
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Sinonimias, homonimias y repeticiones 
 
En primer lugar, el 54,5% del total de anotaciones corresponde a nombres de variedades 
“únicos” ya que se contabilizaron sólo a aquellos nombres de variedades sin considerar las 
repeticiones de nombres provenientes de diferentes guardadoras, guardadores, 
agrupaciones y otras entidades que se incluyen en las distintas fuentes citadas o incluso, 
en algunos casos, dentro del mismo recurso bibliográfico en el que se citan.  Sumado a 
esto, una de las complicaciones de listar variedades tradicionales es que, al no estar 
listadas ni descritas bajo un formato estándar, pueden darse los casos de describir una 
misma variedad con nombres diferentes, o bien, variedades distintas reconocidas con el 
mismo nombre, bajo los siguientes casos: 
 

- Mismas variedades con leves diferencias 
Existen casos de variedades que se pueden homologar pese a estar escritas con 
leves variaciones en sus nombres, como ocurre, por ejemplo, con la papa (Solanum 
tuberosum) de variedad "Meñarko", "Meñarki" y "Meñarqui", que se homologaron 
como una misma variedad. 
 

- Mismas variedades con nombres muy diferentes 
Otro caso, es el de aquellas variedades que, teniendo nombres muy diferentes, 
tienen evidencia de ser variedades homologables, como sucede con las variedades 
de cebolla (Allium cepa) "Grano de oro" y "Valenciana". 

 
- Ambos casos 

También ocurrió que se encontraran variedades homologables con las dos 
variaciones de nombres vistas anteriormente, como ocurre con el maíz (Zea mays) 
y sus variedades "Minnesota", "Minezota", “Minessota” y "Diente de Caballo", donde, 
al igual que en los casos anteriores, se evidencia que pueden considerarse como 
equivalentes. 
 

- Nombre similar vinculado a características 
Hay variedades que, si bien tienen un nombre en común, parte de su nombre alude 
a diferentes características, hábitos o zonas geográficas, como sucede con la 
variedad de poroto Burro (Phaseolus vulgaris), donde se encuentran las variedades 
"Burro Plomo", "Burro de Mata", y "Burro Argentino", entre otros. 
 

- Variedades sin nombre asignado 
Por último, se encontraron 688 variedades sin un hombre asignado, y que se les 
conoce por el nombre común del cultivo, lo que representa un 18,23% del total de 
anotaciones censadas. 
 

Teniendo en cuenta estos casos, se limpiaron los datos para poder obtener una cifra 
aproximada de los nombres de variedades únicas, donde se homologaron aquellos 
nombres equivalentes, y se contabilizaron los nombres únicos sin duplicados, lo que se 
tradujo en 1.934 nombres únicos de variedades que, sin embargo, no se pueden asumir 
como únicas sin haber sido cultivadas y caracterizadas en campo, ya que pueden existir 
variedades de nombres similares con características diferentes, o variedades idénticas con 
nombres distintos (Cuadro 12). 
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Cuadro 12. Conteo de variedades "únicas" en relación al 
conteo original. 

Fam. Botánica Listado 
Completo 

Sin Duplicados 

Adoxaceae 1 1 

Aextoxicaceae 1 1 

Aizoaceae 1 1 

Alstroemeriaceae 1 1 

Amaranthaceae 75 67 

Amaryllidaceae 47 42 

Anacardiaceae 5 4 

Annonaceae 22 20 

Apiaceae 46 42 

Araucariaceae 2 2 

Arecaceae 1 1 

Asparagaceae 3 3 

Asphodelaceae 1 1 

Asteraceae 113 106 

Balanophoraceae 1 1 

Basellaceae 1 1 

Berberidaceae 3 3 

Betulaceae 1 1 

Boraginaceae 1 1 

Brassicaceae 40 40 

Bromeliaceae 2 2 

Cactaceae 6 6 

Calceolariaceae 1 1 

Cannaceae 3 3 

Caprifoliaceae 2 2 

Caricaceae 3 3 
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Fam. Botánica Listado 
Completo 

Sin Duplicados 

Caryophyllaceae 2 2 

Celastraceae 1 1 

Caesalpinaceae 1 1 

Convolvulaceae 5 4 

Crassulaceae 1 1 

Cucurbitaceae 166 158 

Cupressaceae 1 1 

Dipsacaceae 1 1 

Elaeocarpaceae 1 1 

Ephedraceae 1 1 

Equisetaceae 1 1 

Ericaceae 3 3 

Euphorbiaceae 2 2 

Fabaceae 427 400 

Fagaceae 1 1 

Gentianaceae 1 1 

Gomortegaceae 1 1 

Grossulariaceae 6 6 

Gunneraceae 1 1 

Hypericaceae 1 1 

Iridaceae 4 4 

Juglandaceae 4 4 

Lamiaceae 17 17 

Lardizabalaceae 1 1 

Lauraceae 38 38 

Linaceae 3 3 

Loranthaceae 1 1 
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Fam. Botánica Listado 
Completo 

Sin Duplicados 

Lythraceae 1 1 

Malvaceae 11 11 

Monimiaceae 1 1 

Moraceae 6 6 

Musaceae 1 1 

Myrtaceae 8 8 

Nyctaginaceae 1 1 

Oleaceae 9 9 

Onagraceae 1 1 

Oxalidaceae 3 3 

Papaveraceae 4 4 

Passif loraceae 2 2 

Pedaliaceae 3 3 

Philesiaceae 1 1 

Pinaceae 1 1 

Plantaginaceae 2 2 

Poaceae 207 183 

Podocarpaceae 2 2 

Polygonaceae 9 9 

Polypodiaceae 1 1 

Proteaceae 3 3 

Quillajaceae 1 1 

Ranunculaceae 1 1 

Rhamnaceae 1 1 

Rosaceae 140 135 

Rutaceae 17 16 

Salicaceae 1 1 
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Fam. Botánica Listado 
Completo 

Sin Duplicados 

Sapindaceae 1 1 

Sapotaceae 2 2 

Schisandraceae 1 1 

Scrophulariaceae 4 4 

Smilacaceae 1 1 

Solanaceae 484 456 

Tropaeolaceae 1 1 

Urticaceae 2 2 

Verbenaceae 4 4 

Vitaceae 41 38 

Winteraceae 1 1 

Xanthorrhoeaceae 1 1 

Zingiberaceae 1 1 

Zygophyllaceae 1 1 

Total 2.058 1.934 

 
En algunos casos hubo una diferencia significativa en la cantidad de accesiones de cada 
variedad, como ocurrió, por ejemplo, con el poroto (Phaseolus vulgaris) de variedad 
“Frutilla”, para el que se encontraron 18 accesiones contenidas en diferentes documentos 
y de diferentes localidades y guardadoras o guardadores, pero además se encontraron las 
variedades “Frutilla/Granbel” y “Frutillita”, con una anotación cada una que, probablemente, 
sean iguales o similares a la variedad “Frutilla”, es decir, habrían 20 entradas para la 
variedad “Frutilla” previo a la limpieza de datos. 
 

Tipo de Variedades Según su Uso 
 
Una de las categorías en las que se clasificaron a las variedades catastradas es según la 
información disponible sobre su uso o forma de obtención que son “Cultivo”, “Forraje”, 
“Frutal”, “Medicinal”, “Ornamental” y “Recolección”, donde priman las variedades de cultivo, 
con un 79,32% del total anotaciones, luego siguen las variedades frutales con un 10,86%, 
las variedades medicinales con 4,24%, las ornamentales con 2,78%, las variedades de 
recolección con 2,7% y, por último, las variedades de uso forrajero con 0,08% (Figura 11). 
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Figura 11. Gráfico de la distribución de las variedades según la categoría de “Uso”. 
Si bien, las variedades de cultivo representan una alta predominancia por sobre las otras, 
existen subcategorías como, por ejemplo, cereales, hortalizas y grano, entre otras. Y que 
para fines de este estudio no se consideraron, puesto que el uso de las variedades no está 
informado como tal en todas las fuentes y, por ende, en vez de contabilizarse como 
variedades de cultivo, se hubiesen contabilizado como variedades “Sin información”, lo cual 
es una categoría amplia y que dificulta la capacidad de análisis de los datos catastrados. 
Se sugiere complementar esta información con pruebas de campo complementadas con 
consultas a quienes guardan o listan dichas variedades. 
 

Disponibilidad 
 
Un factor de gran relevancia para la conservación de las variedades tradicionales es la 
disponibilidad de estas ya sea de forma in situ o ex situ ya que así, este catastro, permitiría 
identificar cuáles son las variedades con mayor riesgo de desaparecer y elaborar, 
oportunamente, estrategias para su conservación. No obstante, pese a que la mayoría de 
las fuentes indica algún nivel de disponibilidad de las variedades, no hace mención del tipo 
de disponibilidad que presentan e incluso, utilizan diferentes adjetivos para calificar dicho 
criterio, para lo cual, se unificaron estas categorías en solamente 5, que son “Abundante”, 
“Común”, “Escasa”, “Muy Escasa” y “No Informa”. 
 
De lo anterior, se obtuvo que, la mayoría de las variedades no informa sobre su nivel de 
disponibilidad (63%), seguidas de las variedades escasas (14,97%) y las variedades muy 
escasas (12,64%). Lo cual habla de un contexto nacional preocupante en términos de la 
conservación de variedades, ya que no solo predominan las variedades de las que se 
desconoce su disponibilidad, sino también que un 27,61% de las variedades son escasas 
o muy escasas, es decir, que sumando las variedades sin un nivel de disponibilidad, con 
las variedades escasas y muy escasas, resulta en que un 92,61% de las variedades está 
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en un potencial riesgo y solamente el 7,39% restante se considera entre abundante o 
común. (Figura 12). 
 
Cabe señalar que la información recabada correspondiente a la disponibilidad de las 
variedades no es del todo confiable, ya que no son documentos oficiales del Gobierno de 
Chile, ni se han sometido a estudios científicos para la obtención de estos datos, por lo que 
el escenario nacional, para bien o para mal, podría ser muy diferente a lo que se está 
presentando actualmente. 
 

 
Figura 12. Gráfico de la distribución de las variedades según la categoría “Disponibilidad” 
 
 

Cantidad de Información de las Fuentes 
 
En relación al número de variedades originales citadas por cada fuente, de los datos 
recopilados hasta el presente informe, las fuentes más abundantes son el Catálogo de 
Semillas Tradicionales de Chile de María Isabel Manzur, el Banco de Semillas Hortícolas 
de la Universidad de Chile, Catálogo Las Semillas que Cuidamos de Semilla Austral y el 
Catastro, Reconocimiento y Descripción de las Semillas Tradicionales de las Comunidades 
Mapuche de la Región de la Araucanía; con 26,94%, 11,00%, 7,40% y 7,08%, 
respectivamente (Cuadro 13). 
 
A pesar de estos datos, es importante reconocer los esfuerzos realizados por la Fundación 
Biodiversidad Alimentaria y la Fundación para la Innovación Agraria que, juntando todas las 
fuentes de información en las que han participado, aportan con 486 (12,88%) y 475 
(11,53%) anotaciones, respectivamente. 
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Cuadro 13. Información aportada sobre las variedades según cada fuente consultada 

Fuente* Variedades (N°) Importancia (%) 

ADG - CNA 240 6,36 

ARA – FIA 36 0,95 

ARI – FIA 75 1,99 

AYS – FIA 64 1,70 

BIO – FIA 126 3,34 

BPH – EOA 255 6,76 

BSH – UCH 415 11,00 

CAF – FBD 267 7,08 

COQ – FIA 89 2,36 

CPN – ACM 174 4,61 

CRD – FBA 188 4,98 

CST - MAN 1.016 26,94 

CVT – COV 58 1,54 

MAN – FIA 14 0,37 

MHT – GOB 105 2,78 

MPT – FBA 31 0,82 

SAC – SAU 279 7,40 

SID – SFA 116 3,08 

STM – SIP 100 2,65 

TAR – FIA 72 1,91 

TES – UCH 8 0,21 

VAL – FIA 31 0,82 

VTM – CEC 13 0,34 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 
(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 

Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 
Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 
nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 

FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 
de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 
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tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 

(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 
preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 

Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 
del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 
 
 

Nivel de Información por Fuente 
 
Además de la cantidad de variedades que aporta cada fuente consultada, del total de 
accesiones recabadas, es importante conocer el nivel de información que estas aportan, es 
decir, qué información contienen para facilitar la descripción y reconocimiento de las 
variedades tradicionales. Para esto, se realizó un conteo de las variedades que cuentan 
con una imagen que permita apreciar sus características principales, una descripción que 
las represente y, adicionalmente, cuántas variedades no cuentan con un nombre asignado 
según cada fuente. En ese orden, solo un 61% de las 3.772 variedades catastradas cuentan 
con una imagen que facilite el reconocimiento de las mismas. Además, de las 23 fuentes 
consultadas, solamente 8 tienen imágenes para cada variedad contenida y, en contraparte, 
5 de estas no cuentan con ninguna imagen de sus variedades (Cuadro 14). 
 
Cuadro 14. Conteo de variedades que cuentan con una imagen característica según cada 
fuente. 

Fuente* Total (N°) Con imagen (N°) Con imagen (%) 

ADG – CNA 240 240 100 

ARA – FIA 36 35 97 

ARI – FIA 75 36 48 

AYS – FIA 64 55 86 

BIO – FIA 126 79 63 

BPH – EOA 255 255 100 

BSH – UCH 415 0 0 

CAF – FBA 267 264 99 

COQ – FIA 89 89 100 

CPN – ACM 174 174 100 

CRD – FBA 188 0 0 

CST - MAN 1.016 436 43 

CVT – COV 58 56 97 

MAN – FIA 14 0 0 
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Fuente* Total (N°) Con imagen (N°) Con imagen (%) 

MHT – GOB 105 105 100 

MPT – FBA 31 28 90 

SAC – SAU 279 259 93 

SID – SFA 116 0 0 

STM – SIP 100 100 100 

TAR – FIA 72 57 79 

TES – UCH 8 0 0 

VAL – FIA 31 31 100 

VTM – CEC  13 13 100 

Total 3.772 2.312 61 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 
(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 

Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 
nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 
FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 

de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 
tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 
(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 

preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 

del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 

 
Cabe señalar que existen fuentes que contienen imágenes asociadas a algunas variedades 
que no fueron contabilizadas, puesto que sus características principales o de 
reconocimiento, no eran apreciables en la imagen, tal como sucede con el CST - MAN, 
donde se contabilizaron sólo un 43% del total de variedades que lista, y el 57% restante 
corresponde a variedades con imágenes no representativas o, derechamente, sin imagen. 
 
Por otra parte, un 57% del total de variedades cuenta con una descripción en la que se 
representan los principales aspectos de las variedades que contienen. Asimismo, 8 de las 
23 fuentes cuentan con descripciones válidas para sus variedades y 6 de estas no tienen 
una descripción asociada a sus características, historia y/o prácticas asociadas (Cuadro 
15). 
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Cuadro 15. Conteo de variedades que cuentan con una descripción representativa según 
cada fuente. 

Fuente* Total (N°) Con descripción (N°) Con descripción (%) 

ADG – CNA 240 240 100 

ARA – FIA 36 35 97 

ARI – FIA 75 36 48 

AYS –  FIA 64 57 89 

BIO –  FIA 126 79 63 

BPH –  EOA 255 255 100 

BSH –  UCH 415 0 0 

CAF –  FBA 267 254 95 

COQ –  FIA 89 89 100 

CPN –  ACM 174 174 100 

CRD –  FBA 188 0 0 

CST -  MAN 1.016 359 35 

CVT –  COV 58 0 0 

MAN –  FIA 14 0 0 

MHT –  GOB 105 105 100 

MPT –  FBA 31 26 84 

SAC –  SAU 279 245 88 

SID –  SFA 116 0 0 

STM –  SIP 100 100 100 

TAR –  FIA 72 57 79 

TES –  UCH 8 0 0 

VAL –  FIA 31 31 100 

VTM –  CEC 13  13 100 

Total 3.772 2.155 57 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 
(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
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Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 

Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 
Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 

nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 
FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 
de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 

tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 
(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 
preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 

Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 
del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 

 
 
Por último, existen 688 variedades que no cuentan con un nombre de variedad asignado y 
que se suelen conocer bajo el nombre común o vulgar de la especie, tal como ocurre, por 
ejemplo, con la nalca (Gunnera tinctoria). A nivel general, estas 688 variedades equivalen 
a un 18,23% (Cuadro 16). 
 
Cuadro 16. Conteo de variedades sin un nombre asignado según cada fuente. 

Fuente* Total (N°) Sin nombre (N°) Sin nombre (%) 

ADG – CNA 240 86 35,83 

ARA – FIA 36 22 61,11 

ARI – FIA 75 11 14,67 

AYS – FIA 64 25 39,06 

BIO – FIA 126 23 18,25 

BPH – EOA 255 0 0,00 

BSH – UCH 415 56 13,49 

CAF – FBA 267 8 3,00 

COQ – FIA 89 20 22,47 

CPN – ACM 174 1 0,57 

CRD – FBA 188 9 4,79 

CST - MAN 1.016 193 19,00 

CVT – COV 58 2 3,45 

MAN – FIA 14 0 0,00 

MHT – GOB 105 96 91,43 

MPT – FBA 31 3 9,68 
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Fuente* Total (N°) Sin nombre (N°) Sin nombre (%) 

SAC – SAU 279 101 36,20 

SID – SFA 116 2 1,72 

STM – SIP 100 1 1,00 

TAR – FIA 72 15 20,83 

TES – UCH 8 0 0,00 

VAL – FIA 31 14 45,16 

VTM – CEC 13 0 0,00 

Total 3772 688 18,24 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 

(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 
Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 
Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 

Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 
nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 
FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 

de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 
tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 
(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 

preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 
del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 
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Identificación de los actores y actrices relevantes en Catálogos de Variedades 
Tradicionales 

 
 

Se procedió a identificar a las y los autores de catálogos de variedades tradicionales, así 
como publicaciones asociadas a las mismas variedades tradicionales y a su vez con 
información de guardadoras y guardadores de semillas, además de bases de datos de 
variedades. Esta información puede ser observada en el Cuadro 17. La información de 
correo electrónico fue utilizada para citar a un Taller para revisar las Ventajas, desventajas 
y componentes que debería tener un Catastro de Variedades Tradicionales. Este Taller se 
llevará a cabo el día 23 de noviembre y sus resultados serán reportados como parte del 
Informe Final de este Estudio.  
 
 
Cuadro 17. Listado de actores relevantes en la descripción de Variedades Tradicionales. 

Nombre Correo Catálogo o Fuente* 

Erika Salazar esalazar@inia.cl  CVT - COV 

Ricardo Pertuzé Concha rpertuze@uchile.cl BSH - UCH 

Nancy Alanoca, María Isabel 

Manzur nanzallita@gmail.com ARI - FIA 

María Isabel Manzur mimanzur@chilesustentable.net CST - MAN 

Gina Leonelli ginalc@uct.cl Merkén y otros 

Agustín Infante 

ainfante_2000@yahoo.com, 

cetbiobio@gmail.com CET Biobío 

Carlos Venegas cetchiloe@gmail.com Papas nativas 

Esteban Ordenes esteban.a.ordenes@gmail.com BPH - EOA 

Esteban Ordenes, Thamar 

Sepúlveda, Claudia Mellao biodimentaria@gmail.com 

CAF - FBA, CRD - FBA, MTP - 

FBA 

Andrea Leiva Meza, Andrea 

Martini Tritini, Camila 

Lagomarsino Pizarro, Danny Lira 

López, Esteban Vives Gómez, 

Gerardo Jara Barrera, Isidora 

Huici, Joaquín Salinas Ojeda, 

Lilian Barrientos Espinoza, 

Mónica López Lorca, Paulina 

Castro, Renata Aedo Vidal, 

Rosa Bello Carrasco, Rosa 

Pertierra Lazo, Valentina Vives 

Granella 

contacto@semilla-austral.coop, 

prabhita@gmail.com SAC - SAU 

María Isabel Manzur mimanzur@chilesustentable.net BIO - FIA 

Sonia Montecino, Alejandra 

Cornejo, Jorge Razeto smonteci@u.uchile.cl VAL - FIA 

Javiera Lucco, Mauricio Osorio, 

Lorena Marchant, Alejandra 

Muñoz javiera@conversachile.cl  AYS - FIA 

mailto:esalazar@inia.cl
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Nombre Correo Catálogo o Fuente* 

Sonia Montecinos, Alejandra 

Alvear soniamaguirre@gmail.com COQ - FIA 

Paula Mariangel Chavarría, 

Paula Fuentealba Urzúa  ARA - FIA 

Paola Silva psilva@uchile.cl  TES - UCH 

Cristina Gálvez/Diego 

Valdés/Noelia Carrasco  ADG - CNA 

SIPAN Araucania  STM - SIP 

Cristian Pertalta, Max Thomet cetbiobio@gmail.com 

Curadoras de semilla 2013 CET 

SUR 

Andrea Garrido W., Lizbeth 

Núñez C., Elisa García M. 

emprendedores.sagradafamilia

@gmail.com SID - SFA 

*/ Arca del Gusto (ADG - CNA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de La Araucanía 
(ARA - FIA), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Arica y Parinacota (ARI - FIA), 
Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Aysén (AYS - FIA), Patrimonio Alimentario de 

Chile: Productos y preparaciones de la región del Biobío (BIO - FIA), Biodiversidad de la provincia de Huasco (BPH - EOA), 
Banco de Semillas Hortícolas de la Universidad de Chile (BSH - UCH), Catálogo abreviado final (CAF - FBA), Patrimonio 
Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Coquimbo (COQ - FIA), Catálogo de variedades de papas 
nativas de Chile (CPN - ACM), Catastro, reconocimiento y descripción de las semillas tradicionales de La Araucanía (CRD - 

FBA), Catálogo de Semillas Tradicionales de Chile (CST - MAN), Catálogo de semillas tradicionales multiplicadas por la red 
de multiplicadores de San Carlos y el Banco de Germoplasma de La Platina del INIA (CVT - COV), Manual Agroecológico de 
la Manzana de Chiloé (MAN - FIA), Medicamentos Herbarios Tradicionales (MHT - GOB), Manual técnico de la huerta 
tradicional pewenche (MTP - FBA), Catálogo: Las semillas que cuidamos (SAC - SAU), Semillas de Identidad Sagrada Familia 

(SID - SFA), Semillas tradicionales del pueblo mapuche (STM - SIP), Patrimonio Alimentario de Chile: Productos y 
preparaciones de la región de Tarapacá (TAR - FIA), Tesis: Análisis de la calidad y producción artesanal de la paja de trigo 
en variedades locales y modernas del Itata y Colchagua producidas en distintos ambientes (TES - UCH), Patrimonio 

Alimentario de Chile: Productos y preparaciones de la región de Valparaíso (VAL - FIA), Variedades tradicionales de manzana 
del archipiélago de Chiloé (VTM - CEC). 
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PRODUCTO 4. LISTA DE GUARDADORAS Y GUARDADORES DE SEMILLAS DE 
VARIEDADES TRADICIONALES, IDENTIFICANDO, A LO MENOS, VARIEDADES Y 

TERRITORIO DEL PAÍS 
 

Guardadoras y guardadores de semillas 
 
 
Para este estudio se utilizará el concepto de Guardadora o Guardador de semillas para 
referirse a Curadoras o Curadores, Huerteras o Huerteros, Guardianas o Guardianes y 
Custodias o Custodios que cumplen una labor para proteger las semillas a través de las 
cuales se conserva el conocimiento y las variedades tradicionales que cultivan de 
generación en generación. Estas semillas son un núcleo primordial de la vida vegetal, no 
se venden sino más bien se intercambian como parte de un ritual que permite transmitir los 
conocimientos de cada una de ellas, protegerlas y hacerlas duraderas en el tiempo (Peralta 
y Thomet, 2013). 
 
Además, según los Principios de una Curadora, “una curadora es la guardiana de las 
semillas, ya que protege plantas que le han sido encargadas por personas que le han 
traspasado ese conocimiento, sobre todo los que se refiere a medicina y alimentación, y 
comparte estos conocimientos como las plantas y las semillas con otros para asegurar la 
continuidad de estas en la tierra. Entregando, responsablemente, a personas que sí la van 
a conservar y mantener para que perduren en el tiempo” (CETSUR, 2009). 
 
 

Registro sistematizado de guardadoras y guardadores de semillas 
 
 
Se elaboró un listado de guardadoras y guardadores de semillas de variedades 
tradicionales (Anexo 3 – Catastro Guardadoras y Guardadores). Este registro sistematizado 
fue elaborado en base a catálogos de variedades tradicionales y documentos que describen 
a guardadoras y guardadores, todos documentos publicados y disponibles públicamente. 
La lista comprende 302 registros, de los cuales el 55,3% corresponden a mujeres (Figura 
13). Los registros de guardadoras y guardadores no señalan las especies que ellas o ellos 
conservan, sólo los grupos de cultivos, o la fuente que los menciona como guardadores o 
guardadoras. 
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Figura 13. Distribución por género de guardadoras y guardadores, a partir de información 
secundaria 
 
Simultáneamente, dentro de las 302 anotaciones de guardadoras y guardadores de 
variedades tradicionales se ve una relación equivalente entre la cantidad de personas que 
pertenecen a entidades como agrupaciones u organizaciones, y las personas que guardan 
semillas de manera independiente, con un 50,1% y un 49,9%, respectivamente (Figura 14).  
 
 

 
Figura 14. Distribución de guardadoras y guardadores según pertenencia a agrupaciones. 
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Talleres: Sistematización de opiniones de guardadoras y guardadores respecto de 

los Catastros de variedades tradicionales 
 
Se llevaron a cabo cuatro talleres de trabajo con grupos representativos de guardadoras y 
guardadores de semillas, en las ciudades de Santiago, Ancud, Putre y Santa Juana, según 
su orden de realización. Estos talleres tuvieron como principal objetivo recoger la opinión 
de guardadoras y guardadores respecto de la existencia de un catastro de semillas de 
variedades tradicionales presentes en el territorio nacional, que sistematice la información 
que se encuentra disponible en la actualidad en diversos catastros, registros o listas de 
variedades tradicionales en Chile     . Levantando una opinión representativa de polos de 
diversidad genética, que están cerca de zonas donde operan agricultoras y agricultores que 
actúan como guardadores o guardadoras de semillas. La participación en los talleres fue 
con grupos de pocas personas, debido a que se citó a guardadoras y guardadores de 
semillas exclusivamente, y no fueron talleres abiertos al público en general, asimismo, la 
asistencia estuvo fuertemente marcada por la presencia de guardadoras, por sobre 
guardadores (70,1% sobre 29,9% del total de las personas que asistieron a los cuatro 
talleres, respectivamente). Las listas de asistencia a los talleres e imágenes de los mismos, 
se pueden ver en Apéndice Talleres. 
 
El hilo conductor del taller permitió obtener respuestas a las siguientes preguntas: 
 
Pregunta 1: ¿En su opinión, qué ventajas tendría contar con un catastro de variedades 
tradicionales? (En relación a la situación actual). 
 
Pregunta 2: ¿En su opinión, cuáles son las desventajas que tendría contar con un catastro 
de variedades tradicionales? (En relación a la situación actual). 
 
Pregunta 3: ¿Qué características o atributos debería tener un catastro de variedades 
tradicionales en Chile? 
 

● Pregunta 1: Ventajas 
 
En relación con la pregunta relativa a las ventajas, las respuestas sistematizadas de los 
cuatro talleres se relacionan con las siguientes ideas: 
● Proteger las semillas de variedades tradicionales de las 

grandes empresas semilleras. 
● Proteger y resguardar las semillas para que no se pierdan. 
● Establecer la “propiedad” del país de las variedades 

tradicionales como precedente para evitar apropiación 
foránea indebida. 
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● Demostrar la existencia y procedencia de las variedades 
tradicionales locales (norte, centro y sur del país). 

● Identificar las variedades tradicionales para la soberanía 
alimentaria de las futuras generaciones. 

● Preservar el conocimiento tradicional para las futuras 
generaciones. 

● Fomentar la capacitación o formación (guardadores y 
guardadoras) en manejo y conservación de semillas.  

● Fomentar la conservación de las semillas de variedades 
tradicionales. 

● El conocer las variedades permite generar acciones para 
protegerlas.  

● Posibilidad de los guardadores y guardadoras de 
conocer y acceder a otras semillas de variedades 
tradicionales que no conocen. 

● Posibilidad de huerteras y huerteros de conocer y 
acceder a semillas de variedades tradicionales.  

● Fomentar el que la ciencia apoye el trabajo de resguardo 
y protección de las variedades tradicionales. 

● Identificar las variedades tradicionales que están en 
peligro de conservación y promover su conservación. 

● Estimular la producción de semillas de variedades 
tradicionales (hay falta de semillas tradicionales y no existe 
multiplicación comercial de ellas). 

● Promover la generación de bancos de semillas locales. 
● Los catastros permiten evidenciar la falta de biodiversidad 

para poder recuperarla. 
● Fomentar la pequeña agricultura local. 
● Recuperar la cultura de producir semillas de variedades 

tradicionales. 
● Tener información respecto de la adaptación de las 

variedades a diferentes territorios. 
● Fomentar la gastronomía en base a variedades 

tradicionales locales. 
● Generar y/o articular estrategias complementarias a la 

protección de procesos correspondientes al terruño de 
esta biodiversidad de semillas, resguardando y 
destacando manejos tradicionales, formas de 
procesamiento, entre otras; como son indicaciones 
geográficas o denominaciones de origen. 
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● Pregunta 2: Desventajas 
 
En relación a la pregunta relativa a las desventajas, las respuestas se relacionan con las 
siguientes ideas: 
 
● Existe temor en relación a que al ser información pública, 

las semillas de variedades tradicionales puedan ser 
apropiadas por empresas semilleras grandes y 
eventualmente, las registren a su nombre. 

● Si el catastro no es vinculante puede que no sirva para 
proteger las semillas de variedades tradicionales. 

● Opiniones respecto a que los catastros no sirven para 
proteger las semillas de las variedades tradicionales, y que 
la mejor forma de conservación está en manos de los 
productores al hacer agricultura. 

● Temor a que el catastro al no ser vinculante genere plagio 
de semillas de variedades tradicionales. 

● Temor a que el catastro promueva que las semillas se monopolicen. 
● Las empresas de semillas podrían identificar las variedades en el catastro público, 

modificarlas e inscribirlas. Esto tendría un alto riesgo de pérdida de biodiversidad. 
● Miedo a la apropiación de las semillas de variedades tradicionales por parte del negocio 

comercial, al existir un catastro que las identifique. 
● Gran desconfianza a que el catastro se utilice en 

desmedro de los productores frente a los tratados 
comerciales, en especial el TPP11, y al Convenio 
UPOV91. 

● Temor a que el catastro no sea “vivo”. 
● Temor a no tener clara las políticas del Estado frente al 

TPP11 y por lo tanto a cómo tener un catastro podría ser 
perjudicial para los pequeños productores. 

● Temor a que otros países utilicen las variedades tradicionales chilenas.  
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● Pregunta 3: Atributos Catastro 
 
En relación a la pregunta relativa a los atributos de un catastro, las respuestas se relacionan 
con las siguientes ideas: 
 
● En términos generales el catastro podría tener la siguiente información: 

 

Nombre de la especie 

Nombre de la variedad 

Zona de adaptación de la variedad 

Descripción de la variedad 

Época de siembra de la variedad 

Manejos productivos básicos de la variedad 

Situación de conservación de la variedad 

Manejos básicos para la cosecha de la variedad 

Propiedades o atributos particulares de la variedad 
(Tolerancias, palatabilidad, características gourmet, entre 
otras) 

Fotografías de la variedad 

Sector de producción de la variedad (indicando zonas 
geográficas donde se cultiva y resguarda) 

 
● El catastro no debiera tener la ubicación detallada de dónde se encuentra cada 

variedad, solo debiera contemplar la localidad y macrozona en la cual se encuentra. 
● El contacto de la guardadora o del guardador de la semilla de la variedad tradicional 

podrá ser publicado solo si la persona lo desea. 
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Taller con creadoras, creadores, colaboradoras y colaboradores de documentos 
publicados sobre variedades tradicionales 

 
Posteriormente a la recopilación y análisis de los datos obtenidos del catastro de variedades 
tradicionales, y a los cuatro talleres a lo largo del país con guardadoras y guardadores del 
mismo tipo de variedades, se realizó un taller de  socialización y revisión de la información 
levantada y sistematizada para la validación de la información contenida en el catastro de 
variedades de este estudio, con el fin de analizar, al igual que con las y los guardadores de 
semillas, las posibles ventajas y desventajas que pudiesen implicar contar con un catastro 
consensuado de variedades tradicionales, y qué atributos debería tener, pero esta vez, 
desde un enfoque técnico y con experiencias previas en la documentación de estas 
variedades. 
 
Para este taller se convocó a una reunión de carácter virtual, en la que se recopilaron, al 
igual que en los talleres anteriores, para cada pregunta, las opiniones de quienes 
participaron en una pizarra virtual. Las respuestas a las preguntas por parte de los 
participantes, permitieron generar análisis y discusión en torno a contar con un catastro 
oficial de variedades tradicionales de carácter nacional. 
 
 

● Pregunta 1: Ventajas 
 
En relación a la pregunta relativa a las ventajas, las respuestas sistematizadas del Taller 
de socialización con los creadoras, creadores, colaboradoras y colaboradores de 
documentos publicados sobre variedades tradicionales se relacionan con las siguientes 
ideas: 
 

● Posibilidad de ver qué variedades tradicionales 
hay y poder fomentar acciones para protegerlas 
(Hay ecotipos locales que no están catastrados ni 
registrados). 

● El relevar variedades tradicionales permite 
potenciar la identidad local y territorial asociada a 
estas. 

● Potenciar la artesanía y gastronomía en territorios 
y localidades. 

● Relevar la biodiversidad del territorio y visibilizarlo 
a través de su potencial uso. 

● Conocer el estado de conservación (brecha de 
conservación) en el que se encuentran las 
variedades tradicionales y fomentar instrumentos 
para su conservación. 

● Permite visibilizar el patrimonio nacional, regional 
y local. 

● Permite fomentar la recuperación y transmisión de saberes y valores nutricionales 
tradicionales de las plantas. 

● Recuperar materiales perdidos o que se encuentran en otro lugar. 
● Brinda seguridad a las comunidades, evitando que otros las registren. 
● Servir de línea de base para el monitoreo de la biodiversidad del país. 
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● El catastro permite relevar lo importante del servicio ecosistémico que proporcionan 
las variedades tradicionales, por ejemplo, para las abejas. 

● Fomentar la producción de las variedades tradicionales por parte de la pequeña 
agricultura. 

● Resguardar la soberanía alimentaria, sobre todo frente al cambio climático. 
● El catastro permitiría conocer por qué los productores y productoras guardan estas 

semillas en particular. 
 
 

● Pregunta 2: Desventajas 
 
En relación a la pregunta relativa a las desventajas, las respuestas sistematizadas del Taller 
de socialización con los creadoras, creadores, colaboradoras y colaboradores de 
documentos publicados sobre variedades tradicionales se relacionan con las siguientes 
ideas: 
 

● Existe el riesgo de que el manejo de la 
información de los guardadores y 
guardadoras sea el adecuado. 

● Es posible que se puedan solicitar 
materiales desde el extranjero sin que se 
aplique una regulación al acceso. 

● Desde la mirada de la AFC, existe temor a 
que alguien se “apropie” de las variedades 
tradicionales.  

● Es necesario abordar la falta de confianza, 
en el fomento de las variedades 
tradicionales para fortalecer los territorios y 
potenciarlos a través de éstas. 
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● Pregunta 3: Atributos Catastro 
 
En relación a la pregunta relativa a los atributos de un catastro, las respuestas 
sistematizadas del Taller de socialización con los creadoras, creadores, colaboradoras y 
colaboradores de documentos publicados sobre variedades tradicionales se relacionan con 
las siguientes ideas: 
 

● El catastro debería tener el permiso para publicar 
información, foto y todos los saberes (bajo 
conocimiento informado). 

● Sería bueno identificar los posibles usuarios y 
usuarias del catastro de manera de identificar 
como visibilizar la información. Los agricultores y 
agricultoras deben ser el público objetivo 
preferente para que las cultiven y recuperen. 

● El catastro debería ser nacional. Debería tener 
contemplado el significado de las VT y su relación 
con la cultura local y territorial. 

● Mostrar el valor de las VT para la salud y la 
nutrición. 

● El catastro debería tener información pública y no 
pública. Se debiera disociar el listado de 
variedades del contacto del guardador o 
guardadora. No obstante considerar el contacto 
de las y los guardadores para gestionar 
intercambios de semillas. 

● Debería contener foto, descripción y aspectos gastronómicos 
● El catastro debería contemplar eliminar las duplicidades de VT e identificar las 

sinonimias de las VT. 
● Incorporar el estado de conservación de cada VT. 
● El catastro debiera contener la caracterización morfológica de las VT, para poder 

identificarlas fácilmente. 
● Debería considerar citas bibliográficas de dónde se encuentra publicada la 

información de las VT. 
● Promover que el catastro beneficie a los y las productoras, y que también utilicen 

este catastro. 
● Tener la precaución de que el catastro debe estar asociado al acceso y a la 

disponibilidad de semillas. Que el catastro sea dinámico en la posibilidad de acceder 
a las semillas. 

● El cuidado de las semillas es una tarea que debería insertarse en ámbitos 
educativos, y el catastro debería estar disponible para ello. Incorporar las escuelas 
técnicas y rurales en la gestión de catastro. 

● El catastro debiera mostrar el ciclo de vida de las VT. 
● Debe estar en línea para poder actualizarlo y que los guardadores y guardadoras 

puedan ingresar sus VT. El catastro debería estar en páginas webs institucionales, 
del Estado y, en lo posible, estar en una aplicación (app). 

● Es necesario informar a la población y a los actores vinculados a las VT, para que 
el catastro represente una forma de resguardar las VT. 
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Conclusiones talleres 
 
En términos generales, se reconocen ventajas de un catastro, principalmente vinculadas al 
registro de las variedades con el objeto de que no se pierdan, de que se difundan y de que 
se puedan fomentar acciones para conservarlas y/o resguardarlas, fortaleciendo la 
identidad, pertenencia y la soberanía alimentaria de los territorios y que sean reconocidas 
como patrimonio agroalimentario de las localidades y del país. 
 
En cuanto a las desventajas de contar con un catastro público, que no se establezca como 
un registro oficial, las opiniones aluden a que, al visibilizar la información de las variedades 
tradicionales, estas podrían ser objeto de plagio por parte de empresas semilleras 
nacionales e internacionales y de otros países, ya que habría una mayor difusión de las 
mismas, sin tener un mecanismo de protección o resguardo de las variedades tradicionales. 
Adicionalmente existe temor de que el catastro provea de información a empresas o 
mejoradores que usando los tratados comerciales, principalmente TPP11, y el acta 91 del 
Convenio UPOV y que esto sea desfavorable para las pequeñas productoras y productores 
y campesinas y campesinos de Chile.  
 
Es importante indicar que el hecho de contar con un catastro presenta dicotomía en las 
opiniones de las y los participantes de los talleres. Existen algunos actores y actrices de la 
sociedad civil, que consideran que el catastro representa un gran peligro para las 
variedades tradicionales, en cambio, para actores y actrices representantes de pequeños 
productores y productoras agrícolas, en general, representa una forma de registrar lo que 
existe, protegerlo, resguardarlo y conocer otras especies y variedades de otros territorios.  
 
En algunos actores y actrices de grupos de la sociedad civil se observa gran desconfianza 
en las instituciones y en el actuar del Estado frente a los tratados internacionales. Las y los 
productores, en cambio, tienen en su mayoría una buena disposición a la existencia de un 
catastro de variedades tradicionales, resguardando algunos datos personales y críticos. No 
obstante, tienen desconocimiento del efecto de los tratados TPP11 y UPOV ’91, y de la 
posición del país frente a estos, por lo que tienen plena disposición a escuchar las opiniones 
de las y los líderes de algunas ONG que, como ya se indicó, tienen una visión negativa 
respecto del efecto de los tratados en la pequeña agricultura familiar campesina chilena. 
  
Es importante mencionar que en los territorios más apartados en los que se realizaron los 
talleres (Putre y Santa Juana), las y los productores relevaron la importancia de que la 
información de sus semillas y variedades tradicionales sea reconocida como parte de su 
acervo, y que tenga la misma visibilidad que las variedades de otros territorios de mayor 
tamaño.  
 
Tomando la opinión de las y los creadores de contenido publicado referente a variedades 
tradicionales, el principal foco de las opiniones convergen en los atributos, mejoras y 
potenciales utilidades del catastro en los ámbitos de conservación, educacionales, de 
investigación, y sobre todo, de reconocimiento y fortalecimiento de los diferentes territorios 
en los que se cultivan las variedades tradicionales. 
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PRODUCTO 5. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA PARA FORTALECER 
LA PROTECCIÓN DE LAS VARIEDADES TRADICIONALES EN CHILE, A TRAVÉS DE 

CATASTROS, REGISTROS O LISTAS. 
 
 

Objetivo de contar con un catastro de variedades tradicionales 
 
 
En la actualidad, en nuestro país, las variedades tradicionales no se incluyen en ningún 
registro oficial sólo permanecen al resguardo de guardadoras y guardadores de semillas, 
en algunos bancos de semillas comunitarios y en algunos sistemas de registro informales 
como catálogos, catastros y listados pertenecientes a bancos de germoplasma 
institucionales, instituciones, agrupaciones u organizaciones dedicadas a la conservación y 
multiplicación de semillas de dominio público y tradicionales (Soto et al., 2014; Moraga, 
2022). 

Adicionalmente existe escasa o nula información técnica sobre las variedades tradicionales 
chilenas, como su caracterización, zona geográfica y vínculo cultural con quienes las 
cultivan (Moraga, 2022). Por otra parte, los nombres comunes que se les asignan a dichas 
variedades no responden a un nombre único, sino que son producto de características 
propias que las diferencian de otras, o bien, de la cultura, dialecto, religión y/o historia de 
quienes las cultivan, dando paso a casos de variedades cualitativamente idénticas, pero 
con nombres comunes diferentes, o el caso de variedades completamente distintas, pero 
con nombres similares o equivalentes entre sí (FAO, 2019). 
 
En este contexto, el objetivo de que el Estado de Chile, a través del Ministerio de Agricultura, 
cuente con un catastro o lista oficial de variedades tradicionales se relaciona principalmente 
con la posibilidad de:  
 
● Diseñar políticas públicas para fortalecer el resguardo de las variedades tradicionales a 

partir del fomento de su producción sustentable. 
● Diseñar políticas públicas para fortalecer la producción de semillas de variedades 

tradicionales en vías de resguardar la soberanía alimentaria de la pequeña agricultura 
de Chile. 

● Identificar las variedades que se han perdido por desuso y las que están en peligro de 
perderse y establecer medidas para abordar la problemática. 

● Que exista un registro o lista oficial que, no siendo necesariamente vinculante, sirva 
como prueba de “conocimiento previo” frente a la posibilidad de apropiación indebida del 
recurso genético o de biopiratería. 

● Acreditar el carácter de tradicional o ancestral de las variedades tradicionales y a partir 
de ello promover una forma que permita la legalización de su comercialización.  

● Caracterizar las variedades tradicionales, con el objeto de relevarlas como patrimonio 
identitario y agroalimentario de los diversos territorios y localidades del país. 

● Promover una normativa que “legalice” los intercambios de semillas por constituir una 
práctica tradicional ancestral que fomenta la conservación y el resguardo de las 
variedades tradicionales. 

 
Es importante considerar que Chile ratificó el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA) en mayo de 2016. Chile es 
también miembro de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la 
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Agricultura de la FAO, y ha presentado dos informes nacionales sobre esta materia. En el 
marco de estas instancias se solicitó a los países elaborar un segundo informe sobre el 
Estado de los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura. En este segundo 
informe, los países debieron dar cuenta en particular en el Artículo 5 de la realización de 
inventarios y de diversas medidas vinculadas a la conservación, prospección, recolección, 
caracterización, evaluación y documentación de los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura. Las siguientes son las preguntas realizadas en dicho informe 
que se relacionan con la necesidad de contar con un catastro, inventario o lista de 
variedades tradicionales: 
 

● Pregunta 5. ¿Se han realizado estudios e inventarios de los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y Agricultura (RFAA) en su país? 

● Pregunta 6. ¿Se ha detectado alguna amenaza para los RFAA en su país? 
● Pregunta 7. ¿Se ha promovido en su país la recolección de RFAA y de la información 

pertinente sobre los recursos fitogenéticos que están amenazados o son de uso 
potencial? 

● Pregunta 8. ¿Se han promovido o apoyado en su país los esfuerzos de los 
agricultores y las comunidades locales encaminados a la ordenación y conservación 
de los RFAA en las explotaciones? 

● Pregunta 9. ¿Se ha promovido en su país la conservación in situ de plantas 
silvestres afines a las cultivadas y de plantas silvestres para la producción de 
alimentos? 

 
En el Segundo Informe nacional (Seguel, 2008), Chile informó lo siguiente: “En Chile se han 
tomado medidas para la conservación in situ de la biodiversidad a través del aumento de 
áreas protegidas de carácter público y privado, estableciendo el marco general para el 
manejo in situ de los recursos fitogenéticos silvestres. Sin embargo, a la fecha aún no se 
han focalizado esfuerzos en la conservación in situ de los RFAA”. 
 
Adicional a esto,  
 
En este sentido disponer de un catastro de variedades tradicionales sería un avance para 
en el marco de los acuerdos internacionales en materia de RFAA. Chile debe listar o 
inventariar sus materiales vegetales para entre otras cosas se pueda evaluar las categorías 
de conservación de estos y así prever o fomentar la conservación de aquello que se 
encuentre en riesgo de perderse. 
 
 

Experiencias de otros países con catastros de recursos genéticos para la 
alimentación y la agricultura 

 
 
La experiencia en otros países se puede observar en el análisis realizado por la FAO, 
producto de la sistematización que plantea el Segundo Informe del estado de los RFAA en 
relación con los Inventarios y al estado del conocimiento de los RFAA. 
 
Desde que se publicó el Primer Informe, la mayoría de los países han llevado a cabo 
estudios e inventarios específicos, ya sea como parte de sus Planes de acción nacionales 
para la diversidad biológica o, con más frecuencia, en el marco de proyectos individuales. 
Suiza, por ejemplo, completó un inventario de sus Especies Silvestres Relacionadas a las 
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Cultivadas (ESRC) en 2009 en el que se identificaron 142 especies como prioritarias para 
su conservación y uso. Si bien estas ESRC no corresponden a variedades tradicionales, 
permiten mostrar la importancia para la definición de especies o grupos de plantas 
prioritarias para la conservación. La mayoría de los estudios, sin embargo, se limitó a 
cultivos únicos, a pequeños grupos de especies o a superficies limitadas dentro del territorio 
nacional. Por ejemplo, en Senegal, se hicieron inventarios de especies selectas como mijo 
fonio, maíz, caupí y algunas hortalizas de hoja. Mali informó haber realizado 16 inventarios 
y estudios de 12 cultivos, y tanto Albania como Malasia han llevado a cabo inventarios de 
especies frutales silvestres. 
 
La observación realizada en el Primer Informe mantiene su validez, esto es, que la 
conservación in situ de especies silvestres con importancia agrícola ocurre, en general, 
como resultado imprevisto de los esfuerzos por proteger hábitats específicos o especies 
“emblemáticas”. Si bien muchos países dan por sentado que los RFAA, incluidas las ESRC, 
se conservan reservando áreas protegidas, la realidad indica que, en muchos países, esto 
suele perderse entre dos enfoques de conservación diferentes: el ecológico y el agrícola. 
El primero se concentra principalmente en las especies y ecosistemas raros o amenazados, 
mientras que el segundo se dedica a la conservación ex situ de cultivos domesticados.  
 
En comparación con el Primer Informe, en el que solo cuatro países declararon haber 
realizado estudios referentes al estado de las ESRC, la última década ha mostrado un 
importante progreso en este campo, con al menos 28 países que compilaron inventarios de 
ESRC. Algunos también informaron que se habían identificado ubicaciones específicas 
para la conservación in situ de ESRC. En la República Bolivariana de Venezuela, entre 
1997 y 2007, se realizaron 32 inventarios y estudios que priorizaban áreas del país en las 
que había RFAA en riesgo. 
 

● Costa Rica 
 
En el caso de Costa Rica y según el Segundo Informe del país, de mayo de 2021 sobre el 
cumplimiento del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura (TIRFAA), se evidencia que el desarrollo de catastros se lleva 
a cabo de forma aislada y espontánea y no como una política de Estado sistemática y 
conducente al fomento de la producción y resguardo de las variedades tradicionales del 
país. 
 
Este segundo informe indica que “En relación con la elaboración de estudios e inventarios 
en cuanto a cobertura de especies y de zonas geográficas, metodologías, coordinación y 
disposiciones organizativas, conocimientos, capacidades y financiamiento, sobresale el 
hecho de que el país requiere de recursos financieros para desarrollar estudios amplios y 
sistemáticos de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) en 
condición in situ. Además, de necesitar una mayor coordinación interinstitucional e 
intersectorial. 
 
Para especies silvestres relacionadas a las cultivadas y especies silvestres comestibles, a 
la fecha se han identificado pocas iniciativas para investigar, inventariar e identificar los 
recursos fitogenéticos en condición in situ. Tampoco se realizan investigaciones sobre las 
áreas de alta concentración de diversidad genética para estos materiales. Aunque existen 
parientes silvestres de las especies cultivadas, no han sido documentados de una forma 
sistemática, y la información no está disponible en una base de datos para todo el país. Las 
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instituciones cuentan con diferentes sistemas de información relacionados con la 
conservación in situ, sin embargo, hasta el momento no hay una integración ni 
compatibilidad entre ellos. 
 
Otro aspecto importante es que según la información disponible sobre algunas plantas 
silvestres comestibles o subutilizadas en la dieta actual, que forman parte del acervo 
gastronómico del país, han sido poco estudiadas desde la dimensión nutricional. Resaltan 
de manera prioritaria semillas de cucurbitáceas, flores comestibles y hojas. Se han 
realizado pocos estudios a nivel nacional. Muchos de los productos no tienen valor 
comercial, con lo cual se encuentran dificultades respecto a la puesta en valor cultural, 
social y económico de estos recursos fitogenéticos. 
 
Se puede afirmar que tanto en lo relativo a la biodiversidad como en plantas cultivadas no 
hay estudios formales que reflejen la situación de riesgo o de erosión genética de los RFAA. 
La Mesa Nacional Indígena, ha listado una serie de cultivos de interés en algunas 
comunidades indígenas, incluyendo algunos que se consideran en estado de riesgo, porque 
se han dejado de utilizar. 
 
La información respecto a las variedades de las y los agricultores y variedades nativas es 
muy limitada y dispersa. Hay casos de estudio con información muy valiosa pero no está 
centralizada en una base de datos común clasificada por cultivo, variedades nativas y su 
distribución por zonas, ni estado de conservación o riesgo. Estos casos de estudio se han 
llevado a cabo principalmente por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 
los entes corporativos especializados en cultivos (café, banano) y los centros de 
investigación del sector académico y muchas de las investigaciones se han realizado en un 
marco colaborativo entre universidades. 
 
Se han identificado los siguientes esfuerzos aislados en materia de apoyo del país a los 
agricultores y las comunidades locales encaminados a la conservación de los RFAA en los 
predios: 
● Apoyo en la constitución de bancos locales de germoplasma. 
● Conservación, regeneración y limpieza de germoplasma de los agricultores y de las 

comunidades locales 
● Proyectos de investigación del sector académico 
● Ferias de semillas y jornadas de recolección de semillas en comunidades locales e 

indígenas 
 
Algunos esfuerzos puntuales en materia de inventarios son el realizado por el INBIO en 
2011 con el apoyo de los herbarios de la Red de Herbarios de Mesoamérica y el Caribe 
titulado Plantas Comestibles de Centroamérica, que tenía como objetivo integrar el 
conocimiento sobre las plantas de la región a procesos de desarrollo económico. Este 
estudio ha sido un pilar determinante para una propuesta de un Plan Nacional de 
Gastronomía Sostenible y Saludable, tomando como inspiración la agrobiodiversidad de la 
región y del país en el desarrollo de la gastronomía costarricense. 
 
Otro esfuerzo en la misma línea es la identificación de 15 alimentos subutilizados, 
recopilado y elaborado por Romano González del Ministerio de Salud de Costa Rica, como 
resultado de un trabajo conjunto entre instituciones públicas y las agencias de Naciones 
Unidas, en el marco del Programa Conjunto “Políticas Interculturales para la Inclusión y la 
Generación de Oportunidades” y con el apoyo de la FAO. 
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Destacan las investigaciones realizadas por el Centro Nacional de Ciencia y Tecnología de 
Alimentos de la Universidad de Costa Rica (UCR) que han estado relacionadas con el 
análisis de frutas y hojas comestibles autóctonas subutilizados para determinar su 
composición física-química, el contenido de compuestos bioactivos beneficiosos para la 
salud, su potencial para el desarrollo de productos alimenticios procesados y sus efectos 
en la salud, tanto in vitro (en modelos celulares) como in vivo (en modelos animales y 
estudios clínicos con voluntarios sanos o pacientes con dislipidemias). Algunas de esas 
investigaciones se han realizado en colaboración con otras unidades académicas de la 
UCR, como es la Escuela de Medicina, la Facultad de Farmacia o el Centro de Investigación 
en Productos Naturales (CIPRONA). Si bien no se mencionan estas caracterizaciones como 
un mecanismo de protección, sin duda pueden ser utilizadas si estos antecedentes están 
debidamente publicados al darles notoriedad pública. 
 
También se identifican algunos proyectos de investigación en RFAA desarrollados por las 
universidades públicas que se resumen a continuación: 
 
● Universidad de Costa Rica (UCR): i) Estación Experimental Fabio Baudrit Moreno; ii) 

Centro para Investigación en Granos y Semillas (CIGRAS), en investigaciones 
relacionadas a los siguientes cultivos: guayaba, papaya, pitahaya, coyol, maíz, frijol, frijol 
lima, café, cocos, zapote, anonas, entre otros.  

● Universidad Nacional de Costa Rica (UNA) con el Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(ITCR) y la UCR y el apoyo del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y de las 
comunidades locales: Estrategias integradas para el rescate y estudio del maíz criollo 
costarricense 2014 – 2020. 

● Universidad Técnica Nacional; se ha focalizado en pastos y forrajes analizando aspectos 
relacionados con la viabilidad tecnológica de la conservación del heno como 
mecanismos de adaptación ante el cambio climático. 

 
El Tercer Informe del Estado de los RFAA de Costa Rica señala que a pesar de que Costa 
Rica cuenta con una enorme riqueza en biodiversidad, es a la vez altamente dependiente 
del acceso a recursos fitogenéticos foráneos, tanto de semillas comerciales como de 
germoplasma para incorporar en programas de fitomejoramiento.  
 

● Perú 
 
El Segundo Informe sobre el estado de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura del Perú señala que “Los inventarios de la diversidad y la variabilidad de cultivos, 
determinan la pérdida o aumento de éstas, y aumentan el conocimiento sobre las 
características morfológicas, agronómicas y los usos de los cultivos nativos. En Perú estos 
se desarrollan aisladamente, sin planificación, coordinación e integración por parte de 
instituciones, organizaciones y por investigadoras e investigadores individuales. 
 
El Proyecto “Conservación in situ de cultivos nativos” (financiado por el Instituto de 
Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP) – Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) – Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM) – Cooperación 
Italiana) registró la diversidad y variabilidad de 11 cultivos priorizados y 1 adicional (aguaje), 
y 19 cultivos asociados, en la chacra de 472 agricultores y agricultoras conservacionistas, 
en zonas de gran diversidad y variabilidad e inventario las especies silvestres que 
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acompañan a las especies estudiadas; determinando que la variabilidad nominal inter e 
intraespecífica de estos cultivos está aumentando.   
 
Los estudios e inventarios de los recursos fitogenéticos se realizaron en 11 regiones del 
Perú, sin embargo, la principal limitante es el insuficiente apoyo financiero del Estado y de 
la cooperación técnica, así como la escasez de especialistas. Estas necesidades se 
encuentran definidas en el Plan Acción del Programa Nacional de Agrobiodiversidad (PNA), 
incluido la necesidad de inventariar los conocimientos tradicionales y los diferentes usos de 
los RFAA; así como, la necesidad de que los gobiernos regionales y los organismos 
internacionales, destinen mayores recursos financieros, para apoyar estas tareas, 
considerando la extensa riqueza florística y de cultivos nativos del país” (Figura 15). 

 
Figura 15. Cuadro de variedades nativas identificadas en proyecto apoyado por organismos 
internacionales 
 
Las actividades antes señaladas permitieron que los formuladores y decisores de políticas 
y el sector educativo, aumenten sus conocimientos sobre el valor ecológico, cultural y 
nutritivo de los cultivos nativos y sus parientes silvestres, creando condiciones favorables 
para su conservación, lográndose que se incluya en los planes de desarrollo regional. 
 
Entre los resultados y logros declarados por el proyecto son: 
● Acompañamiento y facilitación para la realización de 31 ferias, 58 concursos de semillas, 

65 concursos de platos típicos y el intercambio de experiencias y semillas. 
● Apoyo a la construcción de la representatividad de los agricultores para participar en la 

toma de decisiones. 
● Fortalecimiento de las capacidades institucionales. 
● Desarrollo de un capital social. 
● Incremento en 234% del supuesto incremento en la variabilidad nominal (previo a la 

caracterización). El inventario de variedades nominales (todo lo ingresado sin 
caracterización) realizado el primer año (2001) fue de 1.482 y el último año (2005) fue 
de 3.475 variedades. De estas, solo 777 variedades se han caracterizado empleando 
descriptores campesinos (22%) (descriptores de rendimiento o caracterizaciones de 
uso), 1.055 variedades con descriptores técnicos (30%) (morfológicos y fisiológicos) y 
79 variedades de papa nativa caracterizadas a nivel molecular. 

● Identificación de 133 parientes silvestres correspondiente a 22 cultivos nativos en 744 
áreas en y alrededor de las chacras. 
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● Identificación de 14 familias lingüísticas, 44 etnias distintas, de las cuales 42 se 
encuentran en la Amazonía. 

● Registro de 537 prácticas agrícolas, de las cuales 499 son tradicionales y 38 innovativas 
generadas mayormente por el Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA). 

● Identificación de 477 rutas de semillas, las mismas que están debidamente revitalizadas 
y recuperadas y 75 mecanismos tradicionales de intercambio de semillas. 

● Incorporación de la conservación in situ como una línea de investigación del INIA. 
● El proyecto, debe ser replicado en otras regiones del país, siendo la gran limitante los 

recursos financieros, para ello es necesario contar con el apoyo y participación de los 
gobiernos regionales del país y de entidades de cooperación internacional. 

 
Finalmente, la asistencia a los agricultores y agricultoras en la recuperación y conservación 
de los RFAA, no obstante, de estar establecido en la Estrategia Nacional de Diversidad 
Biológica (ENDB), en la práctica no se da, notándose falta de interés de parte de los 
Gobiernos Locales y Regionales. Respecto a la asistencia nacional e internacional, en la 
información y suministro de semillas, esta se realiza en forma parcial para ciertas especies, 
caso de la papa y el camote realizado por el Centro Internacional de la Papa (CIP) 
principalmente; yuca y frijol por el Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT); maíz 
y trigo por el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT); sin embargo, 
la mayor parte de la diversidad de las otras especies está desprotegida. 
 
En el caso de la papa se han publicado catálogos de diferentes regiones tales como 
Huancavelica (CIP 2006), Apurimac (Fonseca et al. 2014), La Libertad (CIP 2015) y Junín 
(MINAGRI-Perú et al., 2017). Todos estos catálogos cuentan con una edición muy cuidada, 
reflejando a todo color no solo las características morfológicas de las distintas variedades 
de papa, sino también aspectos culinarios y descripciones de las familias que han cuidado 
y cultivado los materiales del catálogo (CIP, 2006). 
 
Las variedades tradicionales pueden, eventualmente, registrarse para ser protegidas de la 
biopiratería (MINAM, 2017), sin embargo, estas no se incluyen en ningún documento oficial 
como catálogo, listado, registro o inventario que dé cuenta de la diversidad varietal de los 
cultivos peruanos, solo catálogos de iniciativas no estatales.  
 

● India 
 
En la India, existen los Registros Populares de la Biodiversidad (PBR), que nacen en 1995 
(Gadjil, 2000), y que recién en 2016 se registra un avance (3,8%). Solo en enero del 2020, 
producto que se exigiera por ley se llegó al 70% de avance (190.950 PRB de los 270.573 
PBR esperados) (Dutt, 2020).  
 
Estos registros contemplan información sobre la disponibilidad y los conocimientos 
asociados a los recursos biológicos locales, sus usos medicinales y cualquier otro uso. La 
información recolectada se relaciona con la biodiversidad silvestre, la domesticada y la 
urbana, de ahí la importancia de la cooperación local.   
 
Los PBR fueron concebidos como prueba legal de conocimientos previos, así como una 
herramienta de enseñanza para estudios ambientales en escuelas, colegios y 
universidades. Los conocimientos se codifican de distintas maneras dependiendo de la 
voluntad de las comunidades. Algunos son confidenciales (cuando se consideran secretos 
o sagrados) y otros están disponibles para el público. A discreción de las comunidades 

https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR15
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR31
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR16
https://link.springer.com/article/10.1007/s12230-020-09763-7#ref-CR52
https://www.researchgate.net/publication/226297265_People's_Biodiversity_Registers_Lessons_Learnt
https://www.thehindu.com/sci-tech/energy-and-environment/the-peoples-biodiversity-register-meant-to-empower-local-communities-is-leaving-them-out/article32869691.ece
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locales, la información está vinculada al Sistema de Información sobre Biodiversidad de la 
India (Indian Biodiversity Information System – IBIS) (Pertuzé et al., 2014).  
 
Los PBR constituyen una herramienta con alto grado de vinculación, (ya que existe una ley 
de por medio) que contribuye a relevar y controlar los recursos naturales del país, así como 
prevenir que las industrias exploten los recursos o no paguen un precio justo por estos.  
 
Otra herramienta interesante que posee la India es la Biblioteca Digital de Conocimientos 
Tradicionales (Traditional Knowledge Digital Library - TKDL) (creada en el 2001), concebida 
como un repositorio digital de los conocimientos tradicionales, sobre todo respecto de las 
plantas medicinales y las formulaciones utilizadas en los sistemas hindúes de medicina.  
 

● México 
 
Históricamente, México ha reconocido el valor de su capital natural y está comprometido 
con la conservación y el uso sustentable de su biodiversidad. En este sentido, se destaca 
como uno de los países líderes en la implementación nacional de políticas ambientales 
internacionales. Parte de los compromisos adquiridos por México se abordan a partir de 
diversas iniciativas y estrategias guía, que son el referente para realizar acciones que 
conduzcan hacia la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad estatal y nacional. 
Al respecto, México cuenta con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO), que es una comisión intersecretarial, creada en 1992 con 
carácter de permanente. El Presidente de la Comisión es el titular del Ejecutivo Federal. 
Está integrada por 10 Secretarías; la de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Bienestar, Economía (SE), 
Educación Pública (SEP), Energía (SENER), Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
Relaciones Exteriores (SRE), Salud y Turismo (SECTUR).  
 
La CONABIO, opera como punto focal ante el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CBD), y emprendió la elaboración de estrategias y planes de acción tanto nacionales como 
estatales, entre los que destacan la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México 
(ENBM) (CONABIO 2000), cuya actualización es la Estrategia nacional sobre biodiversidad 
de México (ENBIOMEX) y plan de acción 2030 (CONABIO 2016a). La ENBIOMEX es un 
instrumento guía que presenta las metas y los retos nacionales, así como los principales 
elementos para conservar, restaurar y usar de forma sustentable la biodiversidad de 
México, así como los servicios que los ecosistemas proveen en el corto, mediano y largo 
plazo.  
 
Asimismo, con el objetivo de contribuir al cumplimiento de los compromisos internacionales 
y nacionales, la CONABIO promueve la iniciativa de las Estrategias Estatales de 
Biodiversidad. Esta iniciativa consiste en la elaboración de diagnósticos estatales sobre la 
biodiversidad (estudios de estado), así como documentos de planeación que guían las 
acciones para la conservación del capital natural conocidas como Estrategias para la 
Conservación y el Uso Sustentable de la Biodiversidad de los Estados (ECUSBE). Ambos 
esfuerzos constituyen las herramientas básicas que fomentan de manera integral la 
valoración de la biodiversidad y el uso sustentable de los recursos naturales de cada entidad 
federativa en el país. 
 
La CONABIO desempeña sus funciones mediante un grupo operativo encabezado por un 
Secretario Ejecutivo y tiene la misión de promover, coordinar, apoyar y realizar actividades 

http://www.indianbiodiversity.org/
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dirigidas al conocimiento de la diversidad biológica, así como a su conservación y  uso 
sustentable para beneficio de la sociedad.  
 
Fue concebida como una organización de investigación aplicada, promotora de 
investigación básica, que compila y genera información sobre biodiversidad, desarrolla 
capacidades humanas en el área de informática de la biodiversidad y es fuente pública de 
información y conocimiento accesible para toda la sociedad. 
  
Es una institución que genera inteligencia sobre el capital natural del país; sirve de puente 
entre la academia, el gobierno y la sociedad; promueve que la conservación y manejo de la 
biodiversidad se base en acciones realizadas por la población local, la cual debe ser un 
actor central en ese proceso. 
  
Entre las funciones principales de la CONABIO están instrumentar y operar el Sistema 
Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB), como establece el artículo 80, fracción 
V, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para brindar datos, 
información y asesoría a diversos usuarios, así como instrumentar las redes de información 
nacionales y mundiales sobre biodiversidad; dar cumplimiento a aquellos compromisos 
internacionales en materia de biodiversidad adquiridos por México que le sean asignados, 
y llevar a cabo acciones orientadas a la conservación y uso sustentable de la biodiversidad 
de México (Figura 16). 
 
El caso de México es muy interesante debido a que este país promueve el rescate y la 
generación de conocimiento en torno a las variedades tradicionales a través de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) y también a través de 
iniciativas de investigación que se financian con recursos del Estado. Un ejemplo de esto 
es la publicación “Nuestras semillas, nuestras milpas, nuestros pueblos. Guardianes de las 
semillas del sur de Yucatán”. Que justamente levanta información y conocimiento respecto 
de las semillas y variedades tradicionales que este pueblo utiliza para su alimentación y de 
su patrimonio alimentario (Figura 17). En la publicación los autores indican muy claramente 
a quién pertenece la información (Figura 18) y cuáles son las limitaciones del uso legal de 
esta información (Figura 19).  
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Figura 16. Muestra de lo que es CONABIO y la información que tiene disponible en su 
página Web. Fuente: https://www.gob.mx/conabio 
 
 

 
Figura 17. Ejemplo de publicaciones de estudios realizados en México 

Fuente: Rosales y Cervera, 2020. 



 

78 
 

 
 

 
Figura 18. Nombre de las guardadoras y guardadores de las variedades identificadas en el 
sur de Yucatán, México. Fuente: Rosales y Cervera, 2020. 
 

  

Figura 19. Créditos, párrafo de carácter legal y declaración de los autores de la publicación 
de variedades tradicionales. Fuente: Rosales y Cervera, 2020. 
 
 

● Comentarios generales 
 
Se realizó una búsqueda, revisión y análisis de información secundaria de políticas públicas 
de países como Perú, India, Costa Rica y México observando que ninguno lleva a cabo una 
política específica para el resguardo de las variedades tradicionales. Si se observa que en 
los países estudiados existen iniciativas aisladas que fomentan el resguardo de variedades 
tradicionales y que se relacionan con otras iniciativas vinculadas a la temática de 
biodiversidad y que responden a los compromisos que estos países han adquirido en el 
marco de tratados internacionales en este tema. Solo en el caso de México se observa una 
política pública que opera a partir de una institución específica para la temática de 
biodiversidad llamada Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
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(CONABIO) que entre sus acciones fomenta el resguardo de variedades tradicionales en el 
marco de la gran biodiversidad nativa que presenta México. Esta institución genera mucha 
información de los recursos genéticos mexicanos poniéndolos a libre disposición con los 
resguardos legales correspondientes indicados en cada una de sus publicaciones. 
 
En el caso de Chile, no existen políticas públicas que favorezcan las variedades 
tradicionales, por ende, se hace necesario el desarrollo de políticas públicas que fomenten 
la protección y resguardo de las variedades tradicionales. Para ello, se desarrolló una 
propuesta de plan integral, tomando en cuenta la información recabada de los talleres y las 
variables críticas identificadas a continuación. 
 

 Variables críticas a considerar en las recomendaciones  
 
Las variables críticas a considerar en las recomendaciones para fortalecer la protección de 
las variedades tradicionales en Chile, a través de catastros son las siguientes: 
 
● Desconfianza de algunos grupos de la sociedad civil en las instituciones públicas. 

La desconfianza se focaliza, principalmente, en las entidades que realizan ciencia e 
investigación. Quienes emplean dentro de sus investigaciones el uso de biotecnología e 
ingeniería genética, en especial, las que se relacionan en alguna medida con la 
“transgenia” y otras formas de ingeniería genética. Aunque no se tiene claridad técnica 
de este concepto prácticamente a todo nivel, es decir, tanto para las agrupaciones, como 
para las personas que producen y/o guardan variedades tradicionales, confundiéndose, 
en muchos casos, con el fitomejoramiento tradicional y convencional. Esto genera 
confusión y desconocimiento en agricultoras y agricultores que, tradicionalmente, incluso 
han desarrollado mejoramiento genético por generaciones, con la finalidad de conseguir 
variedades que se adapten mejor a las condiciones de sus predios y/o características 
que les parecen llamativas, adaptando así material genético a las condiciones locales 
(climáticas, presión de plagas y enfermedades, disponibilidad hídrica, entre otras).  

 
● Desconfianza y dudas respecto de los efectos del Tratado TPP11 y del Convenio 

UPOV ‘91 y de cómo estos podrían afectar a la producción de semillas de variedades 
tradicionales en Chile. Se observa gran desconocimiento del contenido de estos 
acuerdos y de los posibles efectos para las variedades tradicionales y otras semillas que 
manejan los agricultores de la pequeña agricultura. Existe bastante información no del 
todo verídica en cuanto a esta temática en las redes sociales a la que los pequeños y 
pequeñas productoras tienen acceso, por lo que estos tienen dudas razonables al 
respecto. En particular, los pequeños productores y productoras desconocen, o no han 
tenido acceso a información formal en relación al efecto de estos tratados para su 
actividad productiva presente y futura, lo que genera incertidumbre y miedo con respecto 
a su producción de variedades tradicionales.  

 
● Desinformación por parte de algunos grupos de la sociedad civil. En el último 

tiempo la temática de las semillas ha empezado con fuerza a ser parte de la lucha de 
organizaciones de la sociedad civil en el sentido, por un lado, de su protección, y por otro 
sobre su libertad para producir y comercializar estas semillas. En este contexto estas 
organizaciones desconocen información técnica importante que relaciona a las semillas 
de variedades tradicionales con el mundo agrícola de la pequeña agricultura y como la 
producción de semillas comerciales (de variedades mejoradas y comercializadas) se 
relaciona con la producción de semillas de variedades tradicionales.   
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● Grupos de la sociedad civil con poder de convocatoria en redes sociales. En la 

actualidad, algunas organizaciones de la sociedad han ganado un espacio importante 
en las redes sociales por lo que, a través del mismo, exponen sus preocupaciones 
respecto de diversos puntos críticos que pudieran afectar de manera abierta a la 
sociedad generando impacto mediático. Este ha sido el caso de las semillas y de las 
variedades tradicionales en el marco de la posible firma del tratado TPP11, que se 
concretó hace ya unos días; y de la suscripción de Chile al Convenio UPOV91, 
publicando y difundiendo en las redes sociales conceptos e información no del todo 
verídica y correcta, que provoca confusión, incertidumbre y desinformación en la opinión 
pública y en quienes cultivan variedades tradicionales. 

 
● Falta de mirada integral de las políticas. En la actualidad no existe en el país una 

política integral de apoyo a la producción de semillas de variedades tradicionales que 
considere todos los elementos que son necesarios para el fomento sustentable de esta 
actividad y que permita que los apoyos de las diferentes instituciones públicas y 
organizaciones privadas sea coordinado y articulado con un objetivo común 
consensuado con la comunidad y con los territorios. 

 
● Expectativas en cuanto a la disponibilidad y el acceso a semillas de variedades 

tradicionales.  Contar con un catastro de variedades tradicionales de carácter público 
sin duda generará expectativas en variados actores vinculados al tema, principalmente 
en cuanto al acceso y disponibilidad de semillas de estas variedades. Será muy relevante 
abordar estas expectativas adecuadamente de manera de conducirlas hacia el fomento 
y resguardo de las variedades tradicionales, en el marco de la voluntad del gobierno de 
avanzar en este tema.  
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Recomendaciones de política pública para fortalecer la protección de las 
variedades tradicionales en Chile, a través de catastros. 

 
En función del análisis integral realizado en el estudio se recomienda considerar las 
siguientes tres orientaciones para el desarrollo de una política pública que fortalezca la 
protección de las variedades tradicionales en Chile: 
 

● Programa Integral de Variedades Tradicionales 
 
Se recomienda diseñar un Programa Integral y de largo plazo en torno al resguardo de las 
variedades tradicionales chilenas. El Programa debiera tener al menos las siguientes 
consideraciones:  

 
● Ser diseñado en conjunto con todos los actores y actrices involucradas (productores 

y productoras, guardadoras y guardadores, profesionales, por mencionar algunos) y 
en los territorios a intervenir, utilizando una metodología de diseño de programas que 
considere las variables críticas antes mencionadas y que considere aspectos 
técnicos, económicos, sociales y territoriales.  

 
● Debiera estar liderado por el Ministerio de Agricultura (MINAGRI) a través de ODEPA 

y podría estar ejecutado por la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias (INIA) o Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP). Debiesen participar de manera vinculante en la ejecución del programa los 
siguientes servicios del MINAGRI (Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), INDAP, FIA, 
INIA, Corporación Nacional Forestal (CONAF) e Instituto Forestal de Chile (INFOR)) 
así como el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y el Ministerio del 
Medio Ambiente.  

 
● Debe tener recursos mínimos para su gestión y coordinación y tener acceso al 

apalancamiento de recursos de fondos propios o concursables de FIA y a fondos de 
la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de Chile (ANID) o Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO) que se podrían analizar con el programa 
Transforma Alimentos. También se podrían apalancar fondos internacionales con 
Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO) o con otro fondo 
internacional. El Programa debe tener un profesional que lo gestione y/o coordine. 

 
● El Programa debiera tener una instancia de coordinación y articulación que podría ser 

una mesa de trabajo liderada por ODEPA y con la presencia de los actores públicos 
y privados atingentes al tema. Esta instancia deberá contribuir a orientar y a socializar 
el programa en su ejecución. 

 
● El programa debe contar con lineamientos de acción y acciones concretas a llevar a 

cabo en el corto, mediano y largo plazo. Idealmente con un horizonte de diez años y 
con una visión hacia 20 años. Estas acciones pueden ser financiadas según su 
naturaleza por distintos fondos o a través del diseño de un programa del tipo PTEC 
CORFO o PTI CORFO o un Programa con fondos propios de FIA a solicitud del 
MINAGRI. 

 
● El programa podría considerar algunas actividades de fomento previas, claves para 

comenzar la intervención en los territorios, como el fomento a la creación de bancos 
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comunitarios de semillas de variedades tradicionales, respondiendo de manera rápida 
a una de las principales necesidades de las pequeñas y pequeños productores de 
tener acceso seguro a semillas de variedades tradicionales de buena calidad. Esta 
actividad se podría apalancar técnicamente con INIA que ya tiene experiencia en este 
tema y con la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile que 
también tiene experiencia y trabajo previo en esta temática. Los recursos podrían ser 
apalancados con fondos propios que FIA puede disponer para actividades 
estratégicas de importancia ministerial.  
 

● Catastro Nacional de Variedades Tradicionales 
 
Se recomienda establecer, diseñar, desarrollar y mantener un Catastro Nacional de 
Variedades Tradicionales, el cual debiera estar en el marco de un Programa Integral como 
el descrito anteriormente, de manera de que no responda a una acción aislada, sino que 
sea una herramienta valiosa que forme parte de una política integral en el contexto de la 
actividad agrícola, donde priman las variedades tradicionales. En este sentido se debe 
evaluar la factibilidad de que el Catastro de Variedades Tradicionales tenga un carácter 
dinámico (con actualización periódica) y vinculante que permita al menos poder ser utilizado 
como antecedente de conocimiento previo frente a utilizaciones indebidas de las variedades 
tradicionales chilenas. 
 
En cuanto a las guardadoras y guardadores vinculados a las variedades del Catastro 
Nacional de Variedades Tradicionales, se recomienda considerar siempre el registro de sus 
nombres y contacto, pero no publicar estos antecedentes salvo que sea con el 
consentimiento informado previo de estos. Se recomienda que ODEPA u otra institución del 
territorio (municipalidades, organizaciones de productores y/u otros) sean los que 
salvaguarden esta información, de acuerdo a la decisión de las propias comunidades u 
organizaciones territoriales de publicarla o no.   

 
Una vez generado el catastro, será posible principalmente: 
 
● Identificar estados de conservación y guardado de las variedades tradicionales 
● Determinar el nivel de caracterización de las variedades tradicionales catastradas 
● Promover la multiplicación y caracterización de variedades tradicionales estratégicas y/o 

no descritas o con poca información. Se recomienda que estas caracterizaciones se 
lleven a cabo en el propio territorio y con las comunidades interesadas en ello, apoyadas 
técnicamente y siguiendo formatos estandarizados de caracterización. 

 
 

● Plan de difusión  
 
Es muy importante considerar antes o de forma paralela a la elaboración del Programa 
Integral para el fomento de las variedades tradicionales, diseñar un Plan de difusión de 
información de las diversas temáticas que afectan la opinión pública y de los productores y 
productoras, en relación a las semillas y a las variedades tradicionales. Los contendidos a 
difundir deben ser elaborados cuidadosamente por ODEPA en conjunto con los otros 
servicios del MINAGRI involucrados, de manera de socializar y clarificar conceptos y dudas 
que están presentes en la actualidad y que dificultan la socialización y apropiación de 
iniciativas tendientes a la promoción del resguardo de las variedades tradicionales en el 
país. 
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El plan de difusión podría abordar de manera clara y entendible para el público general y 
en particular para las pequeñas y pequeños productores, principalmente los siguientes 
temas: 
 
● Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 

Agricultura (TIRFAA) 
● Variedades comerciales v/s variedades tradicionales. 
● Protección de derechos del obtentor a través de patentes y/o registros de variedades, 

sus alcances y duración de la protección.  
● UPOV 78 y UPOV ’91. 
● Diferencias entre fitomejoramiento formal, mejoramiento por selección de agricultores y 

agricultoras (no formal) y transgenia. 
● Posición del Estado frente a los tratados internacionales como el TPP11 y los efectos en 

el presente y futuro de las variedades tradicionales. 
● Libertad de uso de las variedades tradicionales y de las variedades no protegidas o 

caducadas. 
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CONCLUSIONES 
 

 
En Chile, al igual que en los otros países analizados en este estudio, existe una amplia 
gama de publicaciones referentes a las variedades tradicionales. Sin embargo, en Chile, 
ninguna de estas publicaciones tiene el carácter de oficial, lo que se traduce en que no 
existe un formato estandarizado de cómo listar o catastrar variedades tradicionales, 
obteniendo información muy variada y con distintos niveles de profundidad. En muchos 
casos la información podría llegar a ser insuficiente para poder identificar cada variedad y, 
en la mayoría de los casos, no aportan información relevante sobre quienes conservan 
estas variedades, los sistemas bajo los cuales son producidas y/o las culturas, tradiciones 
y costumbres a las cuáles están arraigadas. Por esta razón, el catastro de variedades 
tradicionales tuvo buena aceptación por parte de las guardadoras y guardadores asistentes 
a los talleres en los que se recogió sus opiniones respecto a las ventajas y desventajas que 
podrían implicar la existencia de un catastro. 
 
Si bien, a través de este estudio se sistematizó un catastro consensuado de las variedades 
contenidas en la documentación publicada, que aborda 3.772 anotaciones, queda mucho 
trabajo por hacer. Para lograr un catastro de variedades tradicionales completo, por una 
parte, se debe cultivar, caracterizar y documentar cada ingreso, para poder limpiar la lista 
propuesta por este estudio, e identificar sinonimias, homonimias, y heteronimias entre 
variedades para limpiar variedades que se conocen bajo el mismo nombre, pero son 
distintas, variedades se podrían homologar o considerar como equivalentes, a pesar de las 
diferencias que existen en su nomenclatura. Por otra parte, es muy probable que existan 
variedades tradicionales que son cultivadas en campo y que, hasta la fecha, no han sido 
documentadas aún. Por lo tanto, para lograr un catastro de variedades tradicionales 
completo, se debe cultivar, caracterizar y documentar cada ingreso, trabajando desde las 
comunidades, pero con el apoyo de personal técnico y profesional. 
 
Como parte de los políticas públicas para proteger las variedades tradicionales, se sugiere 
la implementación de un Plan Integral de Variedades Tradicionales con su debido 
financiamiento, considerar la elaboración de Catastros dinámicos y vinculantes de 
variedades tradicionales y un Plan de difusión de temas y conceptos relacionados a las 
semillas y variedades tradicionales que pueden afectan la opinión pública y a su vez la 
confianza de productores y productoras en los organismos públicos y otros vinculados a las 
semillas.
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ANEXOS 
Anexo 1. Ficha del Repertorio Regional de Toscana, caso de ejemplo: Tomate, 

variedad Tondino Liscio da serbo.  
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Anexo 2. Ficha del Banco de Germoplasma del Mediterráneo, caso de ejemplo: 
Tomate. 
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APÉNDICE TALLERES 
 

Taller Santiago, Región Metropolitana 
 

Lugar: Campus Antumapu, Universidad de Chile, Santiago Fecha: 05/10/2022 
 

Asistentes 

NOMBRE ROL – formato asistencia 

Claudia Barrera Guardadora - Virtual 

Claudia Melo Guardadora - Virtual 

Felipe Ibañez Virtual 

Marcela Ugarte Virtual 

Paola Santoro Guardadora - Virtual 

Claudia Martínez Virtual 

Carolina Romo Virtual 

Regina Montero Virtual 

"Mespinozae" Virtual 

"Mónica” Virtual 

Fanny Nuñez Virtual 

Zhair Hidalgo Virtual 

Gustavo Salas Virtual 

Flor Maercires Virtual 

"Beatriz" Virtual 

"Mary Ann" Virtual 

"Marcos CR" Virtual 

Patty Lawen Virtual 

Gaby Guzmán Guardadora - Virtual 

Gladys García Virtual 

"Patricia" Virtual 

"iphone Anselmo" Virtual 

"Valiusk@" Virtual 

Julia Virtual 

Gabriel Acuña Guardador - Presencial 

Sophia Cuerto Guardadora - Presencial 

Francisca Ruíz Guardadora - Presencial 

Sebastián Ruíz Guardador - Presencial 

Ricardo Pertuzé Eq. Consultor - Presencial 

Soledad Hidalgo Eq. Consultor - Presencial 

Alan Pinto Eq. Consultor- Presencial 

Daniel Moraga Eq. Consultor - Presencial 

Natalia Calderón Apoyo Eq. Consultor - Virtual 

María José Etchegaray Moderadora - Vínculo Agrario - Presencial 

Teresa Agüero Contraparte ODEPA - Presencial 
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Taller Chiloé, Región de Los Lagos 
 

Lugar: Museo Ancud, Ancud Fecha: 21/10/2022 
 
Asistentes 

NOMBRE ROL 

Ercira Díaz Guardadora 

Gisela Saldivia Guardadora 

Patricia Espinoza Guardadora 

Paula Bastías Guardadora 

Susana Carvacho Guardadora 

Claudia Westermeyer Guardadora 

Annemarijke Van Meurs Directora Museo Ancud 

Virginia Zenteno Gestión de contactos 

Ricardo Pertuzé Eq. Consultor 

Soledad Hidalgo Eq. Consultor 

Alan Pinto Eq. Consultor 

Daniel Moraga Eq. Consultor 

Teresa Agüero Contraparte ODEPA 
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Taller Putre, Región de Arica y Parinacota  
 

Lugar: Municipalidad de Putre Fecha: 27/10/2022 
 

Asistentes 

NOMBRE ROL 

María Vilches Guardadora 

Sonia Mamani Guardadora 

Marcelina Canavire Guardadora 

Sonia Gutiérrez Guardadora 

Gregorio Mollo Álvarez Guardador 

Jova Manlla Flores Guardadora 

Silveira Quispe Humire Guardadora 

Hilaria Huaylla Guardadora 

Virginia Morales Guardadora 

Gamalier Mamani PDTI Putre Precordillera 

Marisol Barra Fomento Muni. Putre 

Ricardo Pertuzé Eq. Consultor 

Soledad Hidalgo Eq. Consultor 

Alan Pinto Eq. Consultor 

Daniel Moraga Eq. Consultor 

Natalia Calderón Apoyo UCH 
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Taller Santa Juana, Región de Bio Bío 
 

Lugar: Municipalidad de Santa Juana Fecha: 27/10/2022 
 

Asistentes 

NOMBRE ROL 

Inés Olate Guardadora 

Juana Paula Yancamán Montalba Guardadora 

Biolita Paloma Riffo Guardadora 

Bernarda Medina F. Guardadora 

Yolanda F. Guardadora 

Suzana Sanhueza M. Guardadora 

José Bernales U. Guardadora 

María Cuevas Guardadora 

Isidora Díaz Pozo Guardadora 

Beatriz Buyos Zambrano Guardadora 

Rosa Jofré Fernández Guardadora 

Margot Soto Vergara Guardadora 

Grueldo Carrasco Guardador 

Lidia Fonseca Guardadora 

Karin González Guardador 

Gabriela Guzmán Guardadora 

María Villagra R. Guardadora 

María Catril Vergara Guardadora 

Lilian Proboste Guardadora 

Juan Cofré Guardador 

Luis Vergara Ramírez Guardador 

Aquiles Fonseca F. Guardador 
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Acilde Cea F. Guardadora 

Ricardo Pertuzé Eq. Consultor 

Soledad Hidalgo Eq. Consultor 

Alan Pinto Eq. Consultor 

Daniel Moraga Eq. Consultor 

Natalia Calderón Apoyo Eq. Consultor 

Teresa Agüero Contraparte ODEPA 
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Taller con creadoras, creadores, colaboradoras y colaboradores de documentos 
publicados sobre las variedades tradicionales 

 
 

Formato online en plataforma Zoom Fecha: 27/10/2022 

 
Asistentes 

NOMBRE ROL 

Gina Leonelli UC Temuco 

María Isabel Manzur FSS 

Manuel Muñoz  INIA 

Paola Silva UCH 

Ricardo Pertuzé Eq. Consultor 

Soledad Hidalgo Eq. Consultor 

Alan Pinto Eq. Consultor 

Daniel Moraga Eq. Consultor 

María José Etchegaray Apoyo Eq. Consultor 

Teresa Agüero Contraparte ODEPA 

 

 


